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T. Disposiciones generales 

. MINISTERIO DE TRABAJO 

4762 ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se 
aprueba la Ordenanza Laboral para las Industrias 
del Aceite y sus Derivados y las de Aderezo. Relleno 
y Exportación de Aceitunas. 

llustrísimos señores: 

Visto el proyecto de Ordenanza Laboral para las Industrias 
del Aceite y sus Derivados y las de Aderezo, Relleno y Expor
tación de Aceitunas, propuesta por la Dirección General de Tra
bajo, oíd~ las representaciones, nacionales de las Uniones de 
Trabajadores y Técnicos y de Empresarios del SindicatD Nacio
na.l del Olivo, 

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por ]a 
Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se aprueba la Ordenanza Laboral para las Indus
trias' del Aceite y sus Derivados y las de Aderezo, Relleno y Ex
portación Q.e Aceitunas. 

Segundo.-Se faculta u la Dirección General de Trabajo para 
dictar, en el ámbito de su competencia, cuantas resoluciones 
exija la interpretación y aplicación de esta Ordenanza. 

Tercero.-La vigencia de esta Ordenanza tendrá efectividad a 
partir de 1 de marzo de 1974, disponiéndose su inserción en el 
_Boletín Oficial del Estado». 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid. 28 de febrero de 1974, 

DE LA FUENTE 

I1mos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo .. 

ORDENANZA LABORAL PARA LAS INDUSTRIAS DFL ACEITE 
Y SUS DERIVADOS Y LAS DE ADEREZO. RELLENO 

Y EXl'ORTACION DE ACEITUNAS 

CAPITULO I 

Ambito de aplicación 

Articulo 1. La presente Ordenanza establece las flormas bá· 
sicas y regula las condiciones mínimas de trabajo en las Em
presas dedicadas a las Industrias del Aceite y sus Derivados y 
las de Aderezo, Relleno y Exportación de Aceitunas, ya sean 
titulares de las mismas personas físicas o jurídicas de toda 
índole. 

Art. 2. Estarán sometidas a la presente Ordenanza: 

1. Como E;mpresas, las titulares de las intlustrias a que se 
refiere el articulo anterior que realicen alguna de las actividades 
siguientes: 

Al Almazaras, 
B) Molturadores de semillas oleaginosas. 
e) Extractoras. 
D} Refinerías. 
El Desdobladoras. 
Fl Grasas comestiblt!s. 
G) Grasas industriales, 
Hl Hidrogenadoras. 
n Oleínas. estearinas y ácidos grasos destilados. 
J) Destilerías de glicerina. 
K) Fábricas de jabón. 
U Almacenes o delegaciones de aceites, grasas, jabones p 

detergentes. 
Ml Estaciones de descarga de aceites a granel. 
N} Envasadores de aceite. 
O} Exportadores de aceite. 
P) Importadores de semillas y productos oleaginosos. 

-~""'''lf!'''¡II''',''''¡'-' ---.-.----. 

Q) Aderezadores de aceituna . 
Rl Almacenistas de aceituna. 
S) Envasadores de aceituna. 
T) Exportadores de aceituna. 
ID Minoristas exclusivos de aceites y jabones. 

2. Como trabajadores, quJenes prestan sus servi'cios profesio
nales en las 'industrias antes relacionadas, tanto si realizan 
una función técnica o administrativa como predominantemente 
manual o de mera vigílancia o atención. 

No será de apllcaCl6n esta Ordenanza a quienes desempeñen 
cargos de alta direcci6n, alto gobierno o alto consejo de las 
características a que se refiere el artículo 7 de la Ley de Con
trato de Trabajo. 

Art. 3. Definición de actividades industriales: 

A) Almazaras industriales y de cosecha propia (molinos 
aceituneros); 

Industrias dedicadas a la obtención de aceites mediante pre
sión o cualquier otro procedimiento o sistema que se aplique 
directamente sobre el fruto del olivo. 

B) Molturadores de semillas oleaginosas: 

Industrias dedicadas a ]a obtención de aceites y grasas por 
presión aplicada sobre semillas y frutos oleaginosos. 

eJ Extractoras: 

Industrias dedicad'as a la obtención. por medio de disolventes, 
de los aceites contenidos en materias grasas no minerales. 

D} Rofinerías: 

Industrias dedicadas a la refinación de aceites y grasas ve
gEtales o animales, mediante operaciones de neutralización, 
desacidificacíón física decoloración, desodorificaciól1, filtrado y, 
eventualmente, la desmargarinizacíón y winterización. 

E) Dcsdobladoras: 

Industrias que, mediante el empleo de reactivos químicos o 
por procedimientos físicos, se dedican a·la escisión de los acei
tes y grasas no minerales en ácidos grasos y glicerinas. 

Fl Grasas comestibies: 

Industrias dedicadas a la transformación de aceites y gra
sas en útros aptos para usos comestibles y que, a temperatu
ras de 15'\ son sólidas o de (,onsistencia media, como las 'grasas 
concretas, margarinas, salsa mahonesa, etc, 

Gl Grasas industriales: 

Son las industrias que, utilizando como materia prima aceites, 
grasas vegetales y animales, los transforman en aceites y gra
sas para uso industriaL 

Hl Hidrogenadores: 

Industrias dedicadas a la obtención de grasas concretas más 
o menos consistentes, por fijaCión catalítica de hidrógeno en el 
aceite o grasa original. 

D Oleínas, estearinas y ácidos grasos destilados: 

Industrias dedicadas a la obtención de oleínas y estearinas, 
por desdoblamiento de sebos y ácidós grasos técnicos, mediante 
destilaCÍón, 

JJ Destilerías de glicerina: 

Industrias que, mediante la destilacíón, transforman la gli
cerina bruta en glicerina monodestílada (tipo .dinamita), bidesti
lada (farmacia) y químicamente pura. 

Kl Fábricas de jabón: 

al Jabón común.-Industrias que. mediante la saponificación 
con un álcali de los ácidos grasos 'del aceite y de otras sustancias 
grasas animales o vegetales, se dedican a la obtención del jabón 
comun o de lavar. 

! 
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bJ Jabón industrial.-Industrias dedicadas a la fabricación 
de un producto detersivo en cuya composición entran sales 
alcalinas y ácidos grasos y que se emplean en otras industrias, 
dentro de su proceso de fabricación. 

el Jabún de tocador.-Industrias dedicadas a In obtención 
de jabones perfamados, maquinados o sin maquinar, mediclotc 
la saponificación con un álcali de toda clase de aceiles y gra
sas () de ácidos graso,> veGetales o animales. 

dl Dot€fgentes.-Quedan afectadas por esta Ordenanza las 
industrias que no se dediquen en exclusiva a su fabricación, 
sino cuando esta actividad constituya una sección más de las 
que abarque su cieJo de prodUCCIón, encontrándose en igual 
circunstancia las que se dedican a la fabricación d2 jabón 
de tocador. 

Ll Alma«:>nes o dcleg¿~ciones de aceite~, gra;;as, jhbones o 
detergentes: 

Son los establecimientos dependientes o no de los centros 
productores en los que se almacenan toda clase de aceites y 
grasas vegetales, animales o industriales, jabones o detergen
tes procedentes de otras industrias productoras o de las referi
das al apartado KJ, para después reexpedirlos tal como los 
recibieron o mejorados a los centros de ccnsumo o a industrias 
transformudoras. 

M) Estaciones de descarga de aceites a granel: 

Son estahlecimientús en los cuales S~, reciben y almacenan 
aceites y grasas vegetales o industri!::'d~s y s,:;mH!as oleagiJwsas 
de cualquier procedencia, jabones o detergentes par", su ulterior 
distribución. 

Nj Enva:-,adorcs de acei!8· 

Son las industrias dediCi-lddS al enva;;,ado d,,~ nCf'it['s comes
tibles, dc<;tinados Jirt"ctamcl1te al consumo, en únVilses cuyo 
cOíllE'oido no sea sup':'rior ni que determinaD las nornws oficia 
les \·jgcnt~s. 

Ol Expcrl~dO!TS de aceite: 

CDmpr~'nde los establecimientos que n>:llizan fUllciüncs do 
allllaCp.n"mi2nto Jo acede y, prevIo acondicionamiento, proceden 
a su expcrtación a los mcrC<-tdos internndonales, bien en envac.;es 
bajo marca o a granel. 

PJ importadores de semiHns y pruductos c1c-agipcsos: 

Son los establecimientos dedicados al abastecimiento na 
cional de aeeHes, semillas o cua;qui~,. otro producto 0Ie;:1ginn<;o, 
vegetal o anima!, ¡J:"ocedente del extc'ri:Jr. 

Ql AdcrczadorPs de aceHuna: 

Industrias dedÍ(r,das al nnnipulado, ¡,drn·'zo, dcshut'c:e y rp

lleno de ;a aceituna e n cWllquir·ra d::: estas aclividad,~s reali
zadas con curad"r independiente, 

También lendran p~!a com-ideración 10<' agricuUop's que ade
recen el, truto de su p¡'opia cosecha rEntamad"res). 

RJ Almacenistas de aceituna: 

Son aquellas industrias que, tras realizar la'S mismHs c:perudo
ncs de aderezo a que se reli'.:re el preceuente apartado, SE:' dedi
cun con fines comerciales a la se:c;,:ción del fruto mooitmte es
cOf;-'cl" (manual o mecánicoJ, repaso, dc~hu(~sc y relleno en ·~us 
distintas variedades, o a cualquiera de E'stus actividades reaH
Zltdas con carácter independit'nt(>, 

SJ Er!vasadores de ,-,ceHtlna: 

Industrias que'so dedican al envaSctclo de la aceituna en sus 
distintas variedades, enteras, deshueStHh-<c; e n;!kn~-s, en envasf'S 
de cierre hermético por proc0cümíentG llla:ll1al o nwcúniLo, para 
su vl'nfa direc!a al ccnsumo, 

TJ Expot-tadorcs de aceituna: 

Tienen esta -... onsideración los indusLr:ah:s qUE', trus la realiza
ción en :,u" 8;macene<¡ de tod:l.!; o algunas de las nwnipulDc!ones 
Sf l'whGas ,-n ¡o~ apartados Ql, Rl Y SJ, se dedican al comercio 
e:-.té'ricr. 

Ul i'v1ino.-is!as {'xdus¡vo~ de aceites y ja])onps: 

Sun k;", f2sta;)h'c!mientos que se rkclican a la vellla ex( ¡'.lsiva 
al deLtll de au Hes comestibles y Jabon~s. 

E::;t~in igualmente afectadas por esta Ordenanza todas las ac
tividades auxiliares y complementarias de las que realicen las 
actividades descritas anteriormente. siempre que no persigan 
obtención de lucro directo, por limitar5e a secundar y comple
tar las ejercidas por aquéllas; igualmente serán de aplicación 
en las dependencias, delegaciones o íact.of'Ías de su propiedad 

dedicadas a la misma actividad o distribución de sus produc
tos, aun cuando por su ubicación y organización constituyan 
una unidad independiente, 

ArL 4. Las normas de esta OrdelH,nza, que serán de aplica
ción en lodo el 181Titorio nacional, empezarán a regir en la 
fecha qm' <;t,;iiHie la Orden aprobatoria. 

CAPITULO II 

Organización del U'abajo 

A¡-t..') La organización práctica. del trabajo con sujeción a 
esta Ordenanza y a la legislación vigente es facultad de la. 
Direccíón de la Empresa, que será responsable de la. con· 
tribudón de esta al bien común de la economía nacional. 

Los sistemas de racionalización, mecanización y dirección del 
trabajo que se adopten nunca podrán perjudicar la formación 
prufesional que el personal tiene derecho a completar y per
feccionar por la pr';lCtica. 

CAPITULO ]JI 

Clasificación del petsonal 

SECcrÓN 1."-CLAS1FIC.KIÓX FUNUONAL 

Art 6, Las dasificac'iones del personal consignadas en la. 
presente Ordenanza son meramente enunciativas y no suponen 
la obligación de tener provistas todas las plazas que se enume
ran, si la neCE'sidud y el volumen de la Empresa no lo requieren. 

Sin embargo. desde el momento mísmo en que exista en una 
Empresa un trabniador que realice las funciones especificadas 
en la dUinición de una categoría profesional determinada, ha
br<1. de ser ¡-cm un8rado, por lo menos, con la retribución qua 
a la misma so u:oigna en esta Ordenanza. 

SOI~ asimismo enunciativos los distjntos cometidos asignados a 
cada categoria o especialidad, pues todo trabajador al servicio 
de las Empresas afectadas por esta Ordenanza está obligado 
a efectuar (tu-tn!os tl'ubajos y operaciones le ordenen sus supe
riores, d2r:lro de los generales cometidos de su competencia 
profesional. 

Art. 7, El personal al servicio de las Industrias del Aceite 
y sus Derivados y de las dedicadas al Aderezo, Relleno y Expor
tación de Aceituna se hallará compn:ndido en alguno de los 
siguientes grupos gen('ricos estublecidos en razón de la fun
ción que cada trabajador realiza: 

Al Técnicos. 
El Empleadc,s. 
el Suha!tt'T!HIS. 
DJ Obreros. 

ArL 8. AJ TéC/<Ícos.-Este grupo consta de tres subgrupo~. 
(Onlp,LOdil'nd" eBria uno las sis:uienJes categorías profesionales: 

1. Técnicm, con título Superior: 

¡¡ J Dircc! or il~cnico. 
bJ SuJ:¡director técnico. 
el 'Iécnico Jdú de Laboratorio. 
dl Técnico. 

2. TécnÍLos (Un tllulo de Gr;'ldo M~'dio: 

a) In¡:reniel'os y Peritos. 
bl Mahtrüs Industriales. 
el Ayuclnnle,,; fécnicos Sanitarios. 
d} Ma0l':tt"QS de eEseúanza. 
el Gnduados Secial{!5, 
fl Aó>istenteó> Sc;dales, 

3, 1ér:nicos no tituJado~, 

al ContiauHlc,:,:res o Jefes de Taller. 
o) Analistas (Oficiales de Laboratorio). 
el Auxijiares de Laboratorio. 
d} AspiranteS de Laboratorio. 

Art. 9. Bl El1wleadcs.-Est& grupc consta de tres subgrupos, 
comprendi( r;du c:1dH uno de ellos lus siguientes categorías pro
fcsionaJ"s: 

1. AdministrativoS: 

al Jefe de primera. 
b) Jefe de segunda. 
d Oficial de primera. 
d) Oficial dc segunda.. 
e) Auxiliar. 
n Aspirante, 
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2. Personal mercantil: 

al Viajante. 
b) Corredor de plaza. 
d Dependiente. 

J. Técnicos de oficir.a: 

al Dejjneante·Proyectl~·td. 

h) Delineante. 
cJ Calcador. 

Art.10. el Subalternos -·E~te grupo comrru1-k ]U'i ~iguit'n 

tes categorías; 

ál Encargado general. 
b) Encargado de Sección. 
e) Listero. 
dJ Conserje. 
el Ordenanza. 
f1 Capataz de Peones. 
g) Basculero pesadoL 
h) Guarda jurado. 
D Guarda o Sereno. 
j) Cobrador. 
kJ Portero. 
n Telefonista. 
m) Botones. 
n} Mujeres de limple;w. 

Art. 11. D) ObrerOS.-Este grupo, ten¡el~do' ('n cuenla la" 
funciones que cada uno re,qJiza, comprende letS :-;iglliCDIt'S ca
tegorías: 

al Profesionales de oficio. 
b) Ayudantes especialistas. 
c} Peón ayudante de fabricación. 
d} Peones. 
e) Aprendices. 
f) Pinches. 
g) Encargadas de ef¡UlpO. 
h) Monitaras. 
n Oficialas. 
j) Especialistas. 
kl Operarias. 

Art. 12. Las definidolles correspondientes a lels di:;1íntas 
categorías profesionales enunciadas son las que SI' l'pilejan en. 
el anexo 1 de esta Ordenanza, que forma park int('gnmte de 
la misma. 

SECC1Ó~ 2. d --CLAS1¡·JCACJÓ:-,: DEL PEH.bO:-.iAL POR HVÚ-'; nI· . .,l.' I'Fll\IA.-';E~(¡A 

ES I.A EMf>RE:' .. 

Art. 13. Por razón de la permanencia al 3crvicw de la Em 
presa, los trabajadores se clasifican en fijos. de ft>mpoTólc!a. evnn 
tuales e interinos. 

Art, 14. Son trabajadores fijos qUlen% rC2.]ic8Jl acf ividacies 
que por su naturaleza tienen cará{.Í.er normal y pcrmanente en 
la Empresa. 

De temporada, son los tral:lajadores cOiJtrat;'-idos para comp· 
tidos que por su naturaleza no son permanentc~ en la E.m
presa y que se realizan por campañas. 

Son trabajadores eventuales aquellos admítidos para r0uJi
zar una actividad excepcional o esporádica en la Empresa por 
plazo que no exceda de dos meseR. Si al término de este periodo 
no se hubieren cubierto las necesidades temporales para las 
cuales fué establecido el coutí'ato eventual, pedrá estipularse 
otro nuevo con el mismo carácter por un período múximo de 
un mes. Si a su término el trabajador continuare praslando 
servidos, adquirirá la condición de fijo de plantilla, con efeclos 
desde el comienzo de su pre~tación. 

Son trabajadores interinos los que inglTsen en la Empresa 
expresamente para cubrir la ausencia de un trabajador fijo en 
servicio militar. excedencia especial, enfermedad o &ítuadón 
análoga, y cesarán sin derecho a indemnización al reincorpo
rarse el titular. 

Si el trabajador fijo ausente no se reintegrase en el plazo 
correspondiente, la Empresa podrá prescindir del trabajo inte
ríno, resolviendo el contrato en el momento correspondiente al 
termino de la reserva del puesto, siempre que ello constase por 
f"!scrilo; en otro caso, el interino pasara a formar parte de la 
Empresa, con Ci1rácter fijo, ocupvndo el últímo puesto de su 
g¡'upo y cutegoria profu,jonuL 

CAPITULO lV 

lngrcsob', ascensos, traslados y cambios de puest'os. ceses 
y de5pidos 

An J5 El ingreso de los trabajadores fijos se ajuslara a ~a'O 

1,0"'111<1& iCg"déS generales sobre colocación de trabajadores y a 
las ('~pecialf;S para los traba!ador~s de edad madura y 105 
minusválidos. pudiendo las EmprE'Saió someter a los e-andidatos 
a las prueba.s' de ingreso que cOllsiclere oportunas. 

En Ja5 industrias de temporada, como almazaras, extractoras. 
las de aderezo y relleno de a€eHuna.s que empleen personal de 
rempor<:Jda de dist-h1tas categorías profesionales, las vacantes de 
personal fijo se cubrirán ccn el personal de temporada de la 
(ategoria profesional corre¡:;pondiente, s-iempre que reúna las 
{'ondici<;nes ldóneas. Si no c}.lstiere personal de t€mpomda, 
uqueilas vacantes 5e cuhrirún por las normas de .-esta scccíón. 

Se respetará aE-imismo la prjorid~-;.d que para ser empleados en 
cualquier puesto de trabaje reconoce a los cab':'zas de familia 
numerosa y sus cónyuge~ la ley 25/1971, de 19 de junío, a t-rHV'~'s 
del Decndo 3140. de 23 de dj(';cmbre de 1971, de PrctecGÍón a las 
F¡-¡mi~lUS Numerosas, y su R:·gl;nllL'nrc de aplicación, 

Asimismo te~ldrán dereCho pj"pfer€ntf~ para el ingre5o, pn 
igualdad de méritos, quienes hubieren desempeñado o dc,s€-01 
penen funciones en la Empr"sa. con carácter eventual, int(~ríno 

o ("on cont.rato de duración determinada. 
En la contratación del p~'l'~onal de temporada se tendrá en 

cuenta prpfcl'entemente la antigüedad en el trabajo de tal 
UH ádi:'r 

A¡·t. 16 Pata la arlmisión deJinitiva, el designado pre· 
spntara, al rncnos, Jos documentos que a continuación se re la· 
ciorHHI. 

-- Ct,", Ujicación de estuOHJS pl"imacios o tarjeta de promo· 
ción clll\uraL 

Cartilla ~anitaria. 
Cc'rf'ficadón acredHativa de la situación militar. 
Documento nacional de ídentidad, 
UbI'O de Familia. 

¡\d:omús, si procediere de oln-I Empresa, presenta.rá el relativo 
al tl('ropO de permanencia, constando asimismo que el trabajét
dor ('.'itit ljbre del compromiso qUe en esta Ordenanza !:\c esta· 
bl-f'ce por motivo de formación profesionaL 

Los menores de dieciocho años dC'berán acompañar los sigllinn
!(:,.; documentos-

a) Penuíso del padre 0, en su defocto, de la madre, tutor o 
de quien sobre ellos ejerza pote&tad. 

bl Certífkado de nacimiento, expodido por el Registro Civil. 
c.J Certifícado .médico de estar vacunado, asi como también 

di' no pHdt>cer enfermedAd infecto contagiosa. 

Art 17. Los ingresos de los trabajadores fijos se ('onside· 
fdean hechos a titulo de prueba, cuyo periodo será variable 
.'>egún la índole de los puestos a cubrir y que en ningún (:aso 
podrá excedEr del tiempo fijado en la siguiente csdtla: 

Personal técnico titulado: Seis meseS. 
Personal técnico no titulado: Cuatro meses. 
Empleados: Dos meses. 
Prof'esícnales de oficio y Ayudrmtes Especialistas; Un mes 
Persona} femenino obrHo y resto del personal: Quince días. 

Súlo se entenderá que el trabajador está sujeto a período 
de ~.JI'ueba si así consta por escrito. Durante el período de prue
ba, por la Empresa y el trabajador podrá resolverse libremente 
el contl'ato sin plazo de preaviso y sin derecho a indemnización 
alguna. 

Transcurrido el plazo de prueba, los trabajadores ingresarán 
comu tiíos en la plantilla, computándose, a todos 105 efectos, 
el periodo de prueba, 

Art 18 Los ascensos se efectuarán <;iguiendo las nprmns 
que a continuación se exponen: 

Grupo Al Técnicos.~Los ascensos de este personal se hanln 
por libre designación de la Empresa. 

Grupo BJ Empleados. Personal administraUvo.-Los Jefes 
de prjmera serán designados libremente por la Empresa. Las va· 
cantes de Jefe de segunda., Oficial de primera y Oficial de se· 
gund<l serán cubiertas por el orden de prelación que a con· 
tinuación "e fiia: 
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al Las de Jefe de segunda, en dos turnos: 

L Concurso-opcsición entre Oficiales de primera y segunda. 
2. Por Ubre designación de la Empresa. 

b) Las de Oficiales de primera, por antigüedad, previa prueba 
de aptitud. 

c) Las de Oficiales de segunda, por antigüedad, previa prue
ba de aptitud. 

El trabajador que no hubiere ascendido por el transcurso de 
~diez afios ininterrumpidos en la categoría pasará a percibir la 
retribución correspondiente a Oficíal de segunda. En tanto no 
se produzca vacante del nuevo puesto ascendido de este modo 
automático, el personal afectado continuara desempeñando las 
funciones correspondientes a su anterior categoría. 

Art. 19. Grupo c) Suoalternos.-EI Conserje, por razón de 
la confianza que su cargo lhva inherente, será nombrádo libre
mente por la Empresa de entre los Porteros y Ordenanzas. Las 
plazas de estas dos últimas categorias se proveerán por las 
Empresas con aquellos de BUS trabajadores que hayan sufrido ac
cidente o se encuentren incapacitados o con capacidad di5-
minuída 'para realizar su trabajo habitual, siempre que reúnan 
las condiciones requeridas. Los restantes puestos de este grupo 
serán de libre designación de la Empresa, que deberá tener 
en cuenla a los trabajadores que por razones de edad o por 
su capacidad profEsional disminuida puedan adaptarse a estos 
puestos de trabaja 

Art 20. Grupo DJ Obreros,-Las vacantes de Ofioiales de 
primera y segunda se cubrirán entre el personal de Oficiales 
de segunda}' tercera., respectivamente, mediante la correspon
dientt! prueba de aptitud, dando preferencia a la antigüedad. 

Las vacantes de Ayudantes Especialistas se cubrirán por ri
gurosa antigüedad con los Peones Ayudantes de Fabricación de 
la misma especialidad. 

Las vacantes de Peones Ayudantes de fabricación serán LU

biertas mediante concurso entre los Peones que lo soliciten. 
Las Encargadas de Equipo saran designadas líbremente por 

la Empresa. 
Las pruebas de capacitación a que tengan que ser someti

dos los trabajadores para demostrar sus méritos en orden a 
mejorar de categoría, tendrán necesariamente que ser de ca
rácter eminentemente práctico y referidas a Jos trabajos o 
funciones que se vayan a desempeñar. 

Independientemente de lo expuesto anterionnente, sí se vj
niera cubríendo provisionalmente alguna vacante, se tendrá en 
cuenta para la ocupación de la misma con carácter tiío, además 
de lo consignado en cada caso como mérito preferente, el haberla 
e:;tado des"empeiiando provisionalmente. 

SECCIÓN 3."-PLANTILLAS y ESCALAFONES 

ArL 21. Las Empresas vienen obligadas a c..onfeccíonar las 
plantillas de su personal fijo, como asimismo del de temporada, 
senalando el número total de trabajadores que comprende cada 
categoria profesional, con la separación y especificación por 
grupos, sÍn que puedan ser modificadas las que existan en el 
momento de entrar en vÍgor esta Ordenanza. 

Dichas plantiHas, una vez confeccionadas, habrán de ser ne
ccsadaménte remitídas al respectivo Sindicato, como trámite 
prevío al de aproüación por la Delegación de Trabajo, con el 
fin de que este Organismo conozca a t.ravés del informe 5indícal 
las circunstancias que en cada caso concurran. Si se tratase 
de Empresas con centros de trabajo en diferentes provincias, se 
remiti,án a cada Sindicato y Delegación de Trabajo lCls ¡dativas 
a su demarcación. 

Las EmpresaS' de tipo mixto que abarqUlm, dentro de sus ac
tlvidades, distint.as industrias de las señaladas én el artiCl..ll0 1, 
formarán plantillas independientes para ctlda uno de sus ciclos 
de producción. 

'Aquellas Empresas que, por su volumen o reducido personal, 
pudíeran quedar dispensadas de la obligación precedentemente 
señalada cuando solamente lo ocuparan durante un determinado 
período de tiempo, no 10 estarán si el tmbajo se realiza a diario 
o inínterrumpidamente. En el caso de trabajar únicamente perio
dos de tiempo determinados o tratarse de industrias de carac
terísticas eminentemente temporeras ~almazaras, extractoras, 
acterezadoras y relJenadoras de aceitunas, etc.-, podrán no te· 
ner una plantiUa de personal fijo, pero habt'án de formalizar, 
en cambio, la de obreros de temporada, con la oblígaCÍón de dar 
ocupación ·al personal empleado en una campaña en las si
guientes y sucesivas, rigiéndose para la llamada al trabajo por 
un orden de rigurosa antigüedad. 

Los obreros de temporada que no se incorporen al trabajo al 
ser lla,mados, por razón de enfermedad o por otra causa a ellos 
no imputable, conservarán su derecho de rC'incorporarse tan 

pronto sean dados de alta médica o una vez que hayan Jdesapa
recido las causas que en su momento le impidíeron hacerlo. 

El personal afecto a. industrias no temporeras podrá. ser 
ocupado en cualquiera de fas labores propIas de las mismas, 
cuando en la sección a la que está adscrito no haya trabajo a 
ejecutar. sin que ello implique pérdida de ninguno de los dere
chos que en el orden personal y económico tuviera adquiridos, 

Contrariamente, el personal femenino dependiente de las in
du::;trias dedicadas al Aderezo, Relleno y ExportaCión de aceitu
na no podrá ser empil;ado en trabajos de condición profesional 
distinta a la suya propia mientras no estuviere colocada la 
totalbad del qUe figura en la plantilla de cada categoría profe~ 
sional y no se obtenga la conformidad del Sindicato respectivo. 

Art. 2¿ Las Empresas deberán confeccionar y mantener el 
Escalafón general de su personal. Como mínimo. deberán figurar 
en el mismo lo;; datos correspondientes a todos y cada uno de 
sus trabajadores, con el detalle que sigue: 

1. Nombre y apellidos. 
2. Fecha de nacimiento, 
3. Fecha de ingreso de los trabajadores en la Empresa. 
4. Categorías profesionales a que estén adscritos. 
5. Fecha de nombramientos o promociones a estas categorías, 
6. Fecha del próximo aumento por complemento de an

tigüedad. 
7. Número do orden. 

Dentro del trimestre natural de cada año, las Empresas pu
blicará.n el Escalafón, con expresión de los datos anteriormente 
señalados, para conocimiento y examen del personal que integre 
los respectivos grupos profesionales. 

El personal podrá formular reclamación contra el Escalafón 
antes referido, en escrito dirigído a la Empresa, dentro del plazo 
de quince días. reclamación que deberá ser contestada dentro 
de otro plazo de qUince días. Contra el acuerdo desestimatorio, 
los íntel'65ados podrán formular demanda ante la Jurisdicción 
de Trabajo. 

SECCIÓN 4. '-TRAbUDOS y CAMBIOS PE PUESTOS DE TRABAJO 

Art. 23. Los traslados del personal podrán estar determinados 
por alguna de las siguientes causas; 

n A petición del trabajador o mediante permuta, 
2) Por mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador. 
3) Por sanción disciplinaria. 

Art. 24. Todo traslado de personal puede ser causado a so
Ucitud escrita del propio trabajador. De accederse a la misma, 
las condiciones del contrato para en lo sucesivo serán las que 
correspondan en cada caso a la categoría y sala-rio del nuevo 
destino, sin que el trabajador tenga derecho a indemnización 
por los gastos que se le originen por el cambio de residencia. 

Art. 2<5. Los trabajadores con destino en distinta localidad 
o centro de trabajo de la Empresa, con la misma categoría. y 
grupo, podrán concertar la permuta de sus respectivos puestos, 
decidiendo la Dirección en todo caso, según las necesidades del 
servicio, la aptitud dü ambos permutan tes para el nuevo destino 
y dema:;, circunstancias. 

Efectuada la permuta, los trabajadores aceptaran las modifi
caciones a que pudíera dar lugar el cambio, sin derecho a. in
demnizació¡1 POt los gastos originados por el cambio de resi-
dBncia. . 

Art, 26, Cuando el traslado tf'nga su causa en el mutuo 
a.cuerdo entre la Empresa y el trabajador, se formalizará por 
escrito y se cstará a todos los efeCtos a lo convenido entre 
ambas purtc>s. 

Art. 27. Pan;¡ el traslado por sanción se estará a 10 estable
cido en el capitulo XI de esta Ordenanza, aplicando al trabaja
dor sancionado las condiciones económicas que correspondan 
al nuevo puesto de trabajo, 

Art 23. La Empresa, en caso de necesidad, podrá destinar 
a los trabajadores a realizar trabajos de categoría superior, con 
el salario que corresponda a su nueva categoría. reintegrándose 
a su antiguo puesto cuando cese la causa que motivó el cambio. 

Este cambio no puede ser de duración superior a cuatro 
meses" ininterrumpidos, debiendo el trabajador, al cabo de 
este tícmpo, volver a su antiguo puesto y categoría. 

Cuando un traóajador realíce durante cuatro meses consecuti
vos trabajos oe categoría superior, se respetará su salario base 
en dicha categori~ superior, ocupando la vacante si·le correspon
diese de acuerdo con las normas sobre ascensos o, en caso con
trario, reintegrándose a su pnmitivo puesto"de trabajo, ocu
pándose aquella vacante por quien corresponda. 

Si ocupara el puesto de categoría superior durante doce me
ses alternos, consolidará el salario base de dicha categoría, a 
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partir de este momento, sin que t,llo suponga nocesariamente 
la creación de un puesto de trabajo de esta categoría. 

Estas consolidaciones no son r.plicables a los casos de susti
tución por servicio militar, enfermedad, accidente de trabajo. 
permisos u ocupación de cargos oficiales. en cuyo caso la sus
titución comprenderá todo el tiempo que duren las circuns
tancias que lo hayan motivado. 

Art. 29. Cuando la Empresa destine a un trabajador a ta
reas de categoría inferior a la que tenga reconocida, conser
vará el salario correspondiente a esta categoría. 

Art. 30. Cuando la movilidad del personal sea por razón 
de la capacidad disminuida del traoajador y tuviese s-u origen 
en alg'ma enfermedad profesional o accidente de trabajo o 
desgaHtc físico natural como consecuencia de una dilatada vida 
de servicio en la Empresa, el trabajador seguirá percibiendo la 
retribución de su categoría profesional y, en caso de que la Em
presa contase con valoración de puestos de trabajo, percibirá 
el salario de calificación correspondiente en el momento del 
cambio de puesto, a dos niveles, como máximo, por bajo del 
que venia percibiendo. Este personal tendrá derecho, -en igualdad 
de condiciones, para ocupar las vftcantes de los puestos que, 
adaptados a sus aptitudes y condiciones, existan en la Empresa. 

SECCIÓN 5,3_CESES y m::SFfOOS 

Art, 31. Los Trabajadores que deseen cesar voluntariamente 
en el servicio de la Empresa vendrán obligados a ponerlo en. 
conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes plazos 
de preaviso: Personal del grupo Técnico, dos meses; del grupo 
de Empleados, un mes, y de los Subalternos y Obreros, quince 
días. 

El i.ncumplimiento por pa.r:te del trabaíado¡:, de la obligación de 
preavisar con la indicada antelación dará derecho a la Em
presa a descontar de la liquidación del mismo el importe del 
salario de un día por cada día de retraso en el aviso. 

Habiendo recibido el aviso con dicha antelación, la Empresa 
vendrá Obligada a liquidar al finalizar el plazo los conceptos 
fijos que puedan ser calculados en tal momento. El resto de 
ellos lo será en el momento habitual de pago. 

El íncumplimiento de esta obligación imputable a la Em
presa llevará aparejado el derecho del trabajador a ser in
demnizado con .el importe del salario de un día por cada día 
de retraso en la liquidaCión, con el limite del número de días de 
preaviso. No existirá tal obligación y, por consiguie'nt.e, no nace 
este derecho, si el trabajador no preavisó con la antelacIón 
debida. 

Art, 32, El despido como sanción se regula por 10 estaNúcido 
en el capítulo XI de esta Ordenanza. 

CAPITULO V 

Aprendizaje y formación profesional 

Art. 33. Son Aprendices aqueUos trabajadores ligados a la 
Empresa por un contrato especial, en virtud del cual" ésta, a la 
vez que utiliza el trabajo del que aprende, se obliga a enseñarle 
un oficio, 

El aprendizaje, que sera siempw rdribuído, dará lugar a un 
contrato especial, que se regirá, tanto en su contenido como 
en su forma y en las obligacione::; respectivas de cada una de 
las partes contratant.es, por lo regulado en las diBposiciones 
legales. 

Art. 34 .. EI número de Aprendices en la plantilla de la Em
presa no podrá exceder del 20 por 100 del" total ·del persona] 
que integra el grupo D) relacionado en el artículo 7 de la Or
denanza, 

Art, 3S. La Empresa podrá proveer sus plazas de ingreso en 
los distintos grupos profesionales con personal procedente de 
las Escuelas Oficiales de Formación Profesional Industrial, que 
complementarán su formación mediante cursos intensivas de 
adaptación a las peculiaridades propias de la .E'.mpresa, de acuer
do con los planes y condiciones que se fijarán en cada convo
catoria. 

Estas plazas podrán también cubrirse con Aprendices que hu
bieran superado las pruebas oportunas. 

El ingreso de Aprendices se efectuará por concurso-oposición 
entre t.odos los que están en posesión del título exjgido en cada 
convocatoria. 

El 75 por 100 de las plazas convocadas, como minimo serán 
cubiertas por' huérfanos de trabajadores o de jubilado~ de la 
Empresa, hijos de jubilados e hijos de trabajadores de la Em
presa, por este oPelen de preferencia, siempre que éstos reunan 
las condiciones de aptitud precisas. 

De las vacantes que se produzcan en la categoría de Oficia
les de tercera se reservará un 50 por 100 para los aprendices 

--------------------------------
y oLro SO por 100 para los Ayudantes y Especialistas, previo 
sometímiento a prueba -unos y otros- de su capaCidad pro
fesionaL 

Si al transcurrir el período de aprendizaje y haber alcan
zado la categoría de Oficial no existiese vacante de Oficial de 
tercera, el Aprendiz podrá optar entre salir de la Empresa para 
prestar servicios en otra o continuar en la misma percibiendo 
un salario eqUivalente a la mitad de la diferencia e)¡Jstente en
tre el múximo señalado para el Aprendiz y el Oficial de tercera, 
importe con quo se incrementará el salario que venía percibien
do como Aprendiz, -

Art. 36. Para juzgar las pruebas de aptitud, examen de 
capacidad y concur~o de ingreso y ascensos, se formara un 
Tribunal presidido por el Jefe de la Empresa o persona en quien 
delegue, quien estará asistido de dos Vocales' de igualo supe
rior categoría de la vacante o puesto de nueva creación que 
haya do proveerse, designados por la Organización Síndical pre
ferentemente entre personal de la Empresa, y de dos técnicos 
en el trabajo que deba realizar, nombrados por la dirección. 

Art, 37. La duración del contrato de aprendizaje será de 
cuatro años. excepto para el personal femenino, que sera de dos, 

El Aprendiz no podrá repetir ni el mismo curso más de una 
vez ni más de dos cursos, por lo que su permanencia en la 
Empresa, como tal aprendiz, no podrá exceder de seis años el 
personal masculino y cuatro el femenino. 

El fi.}>rendiz que no apruebe un curso no 'podrá pasar al si
guiente, y si repite el mismo percibirá la rett'ibución propi.a 
de éBte. Transcurrido el plazo máximo previsto"para el apren
dizaje, si éstos no lo superan, el Aprendiz varón pasará a Ayu
dante Especialista y las mujeres a Especialista, siempre que 
exista vacante en estas categorías y no aspiren a ella los Apren
dices que hubieren superado el aprendizaje y no tengan plaza 
de Oficial. 

No se rescindirá el contrat.o de aprendizaje por el hecho de 
incorporarse el Aprendiz al servicio militar, En este caso el 
contrato de Aprendizaje sufrirá interrupción, que se reanuDsrá 
al reintegrarse a su puesto de trabajo ilna vez cumplido este 
Servido. 

Art. 38. Si el Aprendiz rescindiese el contrato de aprendiza
je o de trabajo sin haber transcurrido tres años como Oficial 
por una causa diferente a las establecidas en los artículos 78, 
154 Y siguientes. de la Ley ge Contrato de Trabajo, para obtener 
colocación en otras Empresas estará obligado a indemnizar, a 
la que le costeó su formación, el importe de los gastos ocasio
nados, de ·acuerdo con los años de formación recibidos, dedu
ciendo de dü;hos gastos una tercera parte por cada año de 
servicio prestado" como Oficial. 

En el supuesto de que el trabajador no indemnizara en su 
tot.al ¡dad a la Empresa que costeó su formación, la nueva Em
presa contratante quedará obligada subsídiariamente del abono. 

Art. 39, A través de los. Centros de Formación Profesional, 
las Empresas organizarán cursos de formación y perfecciona
miento del personal, con carácter gratuito, a los fines de pro
moción profesional y capacitación social, tenif>.odose en cuenta 
como méritos para los ascensos y provisión de var;¡'lntt's que se 
produzcan en la plantilla de la Empresa el haber superado 
estos -cursos. 

CAPITULO VI 

Jornada, horario, horas extraordinarias, de'iCanso diario 
o semanal. vacaciones 

Art. 10. El número de horas normales de trabrcjo a la se
mana p3.W todo el personal comprendido en esta Ordenanza 
será de cuarenta y seis, excepto durante el tiempo de mayor ac
tivid;td en la Empresa, durante el cual el número de horas 
normales de trabajo a la semana será de cuarenta y ocho. 

Corresponde al empresario la determinación del periodo o 
períodos de mayor actividad. La duración, a este efecto, del tiem
po de mayor actividad, constituido por uno o más períodos, no 
podra exceder en conjunto de _cuatro meses cada año. 

Art. 41. Se exceptúan de este régimen los siguientes su
puestos: 

al El personal que trabaja en turno de noche, entendién
dose por tal el que se efectúe entre las veintitrés y las siete 
horas, cuya jornada será de siete horas. Se entend2rá compren
dido en este caso el p~rsonal cuya jornada termina después 
de las veintitrés horas o da comienzo antes de las· seis horas, 

Cuando el trabajo se efectúe en dos o más turnos, la jor
naGa de trabajo será también de siete horas para el personal 
que turne regularmente cuando precisamente en uno de ellos 
se .den las circunstancjas exjgidas para ser considerado romo 
turno de nocbe. 
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Cuando la nlituraleza de las materias primas a emplear, 
por razones técnicas o por acumulación de trabajo, no pueda 
interrumpirse éste durante las veinticuatro horas del día, se 
establecerán tres turnos de ocho hora.s de duración. concedién
dose en cada uno treinta minutos de descanso para comer. Este 
personal percibirá un 15 por 100 más de su salario a tiempo, 
incluida antigüedad, cuando la tenga reconocida. y para que 
todos resulten afectados en proporción iusta se modificará el 
turno de cada semana, fijando la rotación que les permita par
ticipar en el mismo. 

b) Quédan excluídos del rl'gimen de jornada seilala.d.a en 'ElI 
artículo 40 los Porteros que disfruten, en su lugar de trabajo, 
de vivienda, asi como los Vigilantes que tengan asignado el 
cuidado de una zona limitada, con casa-habitación dentro de 
la misma, siempre y cuando no se les exija una vigilancia conS
tante. 

e) Los Porteros, Guardas y VIgilantes llo comprendidos en 
el apartado anterior podrán trabajar a la semana haBta se
tenta y dos horas los varones y hasta sesenta las muieres, abo
nándose a prorrata las que excedan del número de horas de 
trabajo normalos a la semana a que se refiere el articulo 40. 

d) En los casos de operarios técnicos y directivos, cuya ac
ción pone en marcha y cierra el trabajo de los demás, el nú' 
mero de horas de trabajo normal a la semana podrá ser am
pliado si las necesidades de la Empresa así lo exigieren. pre
cisándose autorización de la Delegación Provincial de TrabaJO. 
que podrá concederla si lo estima pertinente, una vez conoCido 
el informe de la Unión de Trabajadores y Técnicos del Sindi. 
cato. Dicha ampiíación de jornada se remunerará como hotas 
extraordinarias. 

Art. 42. La misma autorjzación prevista en el apartado dl 
del artículo anterior se necesitará para modificar el horário de 
entrada y salida de este personal cuando no sea preciso am
pliar Su jornada semanal para el desempeño de los cometidos 
indicados. Siempre que sea posible se establecerán turnos ro
tatorios para que no resulte afectado indefinidamente el mis
mo personal. 

Art. 43. Las Empresas que deseen esta.blecer jornada con
tínuada precisarán autorización de la De'legación Provincial de 
Trabajo, previo informe de la Organización Sindical. 

Art. 44, La fijación de los horarios de trabajo es facuHad 
de la dirección de la Empresa, que los establecerá previa in
tervención del Jurado o Enlaces Sindicales, quienes dispondrán, 
antes de su señalamiento, de un plazo de diez dias para con4 

sultar al personal. 
Cuando por necesidades del servicío las Empresas estimaren 

conveniente la modificación de los salarios establecidos por esta 
Ordenanza, deberán solicitar la oportuna autoriz.ación de la 
autoridad laboral, oída la Organizatión Sindical. 

Art. 45. .Tendrán la consideración de horas extraordinarias 
las que excedan de la jornada ordinaria resultante del mune
ro de horas de trabajo a la semana fijado en el articulo 40, 

La iniciativa para trabajar en horas extraordinarias corres-o 
pondera a las Empresas y la libre aceptación al trabajador. Se 
abonarán con los recargos correspondientes, de acuerdo con las 
disposiciones del Decreto de 17 de agosto de 1973 y Orden 
de 22 de noviembre del mismo año sobre ordenación del salario. 

Art. 46. Se considerará trabajo nocturno el comprendido en 4 

ira las veintidós y las seis horas, pudiendo ser adelantado o re
trasado previa autorización de la DelegaCión de Trabajo. 

El complemento de puesto de trabajo nocturno se regulal'á 
por las siguientes normas: 

al Trabajando en dicho períOdo mas de una hora, ~in ex~ 
ceder de cuatro, el complemento se percibirá exclusjvamente por 
las horas trabajadas. 

b) Si las horas trabajadas durante el repetido periodo nac· 
turno exceden de cuatro, se abonarán con el complemento co
rrespondiente a las de toda la jornada, se hall<:m o no compren· 
didas en tal periodo. 

Queda exceptuado del percibo del complemento por trRbajo 
nocturno el personal que se encuentre trabajando a turno. 

De igual manera, quedan excluidos del citado comp10mento 
todos aquellos trabajadores ocupados en jornada diurna que 
hubieran de realizar obligatoriamente -trabajos en período noc
turno a consecuencia de acontecimientos calamitoso$ o cat.as 
trófícos. 

Art. 47. Las Empresas, dentro del plazo de un mes- a partir 
de la publicación del calendario oficial aprobado por la Dele
gación de Trabajo, senalarán, con intervención del .Jurado de 
Empresa Q Enlaces Sindicales en su defecto, el calendacio labo
ral para el afio siguiente. 

Este calendario deberá incluir las fiestas que determine la 
Delegación de Trabajo y las fechas hábiles para el disfrute de 
las vacaciones, así corno la fijación de los puentes, en el supues
to de qUe estén pactados en Convenio Colectivo. 

Art. 48. Entre la terminación ·de una jornada y el comienzo 
de la siguiente, salvo en caso de urgencia o necesidad peren~ 
toria, deberán transcurrir, como mínimo, ocho horas, compután
dose a tales efedos tanto las trabajadas en jornada normal 
como en horas extraordinarias. 

Art, 49. El descanso dominical y, en su defecto, el semanal, 
cuando corrE:sponda. se ajust.ará a lo establecido en la Ley de
Descanso Dominical y Reglamento- para su aplicación. 

Art. 50. El personal afectado por esta Ordenanza disfrutará 
de vacación an_ua] retribuída por el tiempo qua seguidamente 
se expresa-

al Técnicos no titulados y empleados, según lleven menos o 
más de cinco años en la Empresa, veintiún o veinticinco días 
naturales, l'espectívamente. 

bj Titulados, cualquiera que sea el tiempo que lleven en la 
Empresa, treinta días naturales. 

el Suhalternos y obreros, tres semanas. 

Se entenderá que la retribución del periodo de vacacionas 
comprende el salario más los complementos de antigüedad. 

Los periodOS de vacación serán disfrutados preferentemente 
en verano o fechas que, de común acuerdo, fijen los trabaja.~ 
dores y la Empresa, y de no existir dicho acuerdo, en ta que 
determine la l'vlagistratura de Trabajo. 

La vacación anual no podrá ser compensada en metálico. 
En caso de cierre del centro de trabajo por vacaciones, la di

rección de la Empresa designará el personal que durante dicho 
periodo haya de efectuar obras_ necesarias, labores de limpieza., 
entretenimíento, etc. -

Los trabajadores que en la fecha determinada para el dis
frute de la vacación no hubiesen completado un año efectivo 
en la plantilla de la Empresa disfrutarán de un número de días 
proporcionales al tiempo de servicios prestados, pudiendo ser 
acoplados en los días que hubies~n de trabajar en tareas que 
no supongan vejaCión ni perjudiquen su formación profesional, 
Si durante esas fechas cerrase la factoría sin darle 'ocupación 
efectiva. el trabajador en cuestión percibirá la totalidad de los 
haberes correspondientes. 

Se computanm igualmente 105 días de ausencia por acciden 4 

tes o enfermedad, pero no las ausencias sin justíficar. 

CAPITULO va 

Desplazamientos. dietas, licencias, excedencias y servicio militar 

Art. 51. Los trabajadores que por necesidad de la Empresa 
tengan qUe efectuar viajes o ,desplazamientos a poblaciones dis
tintas de aquellas en que radique la' misma percibirán las si
guientes dietas mínimas: 

-~-----_. 

Obreros y subalternos 
Empleados y tÓt.nicos 
'Técnico" tItulados 

no titulados. 

Sin 
pernoctar 

Pesetas 

200 
aoo 
450 

Pernoctando 
fuera 

de la capital 

Pesetas 

350 
450 
6':'0 

Los días en que el viaje se inide y termine devengarán idén· 
ticas dietas, corriendo los gastos de desplazamientos a cargo de 
las Empresas, que faci"Utarán billete de segunda clase al per 4 

'sonal comprf'ndido en el grupo de obreros y subalternos, y de 
primera dase al perteneciente al grupo de empleados y téc
nicos. 

En ningún caso el tiempo invertido en el viaje dará lugar a 
percepción de suplemento alguno porque la duración del mis
mo exceda del tiempo integrante de la jornada. normaL 

No tendnln la consideración de desplazamientos o viajes 
aquellos que habitualmente realicen los chóferes de vehículos 
transportando mercanC'Ías dentro de un radío de acción de 70 ki-· 
lómetros del centro de trabajo. 

En los desplazamientos consustanciales al trabajo contratado, 
los trabajadores y Empresas estipularár. libremente el importe 
de las indemnizaciones aplicables para las salidas, que nunca 
podrán ser inferiores a las que se fijan en el apartado anle
dar. 
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Cuando Jos-medios de locomoción costeados por la Empresa 
v la distribución del horario permitieran al trabajador hacer 
las comidas en su domicilio no tendrán derecho a dieta alguna. 

Si los gastos originados pqr el desplazamiento .sobrepasan el 
importe de las dietas, el exceso será abonado por la Empresa, 
previo conocimiento de los mismos y posterior justíficación por 
los trabajadores. 

Art. 52. El trabajador, avisando ~Oll la posible antelación. 
podrá faltar al trabajo, con derecho a percibir el salario base 
má~ el complemento de antigüedEld únicamente por las siguien
tes causas. 

1. Dos días naturales en caso de fallecimiento de padres, 
abuelos. hijos, nietos. cónyuge o hermano. 

2. Por enfermedad grave de la esposa, acreditada por cer
tificado médico de la Seguridad Social, dos días, que podrán 
prorrogarse discrecionalmente a juicio de la Empresa. 

3. Por enfermedad grave de los hijos o de los padres, Sl 
viven en su domicilio y a sus expensas, un día, prorrogabI~, 
previa comprobación médica, hasta' cinco días. si fuera el pro
pio trabajador quien hubiere de atende:i' al 'enfermo. 

4. Un día natural en caso de matrimonio de hiíos o herma
nos, en la (echa 'de la celebrucipn de dicha ceremonia. 

5. Medio día en caso de primera comunión de los hijos. en 
la fecha de este acto. 

6. Siete días laborables en los casos de nwtrimonio. 
7. Dos días por alumbramiento de la espolia, que podrán ser 

prorrogados por otros dos en caso de justificada enfermedad. 
S. El tiempo necesario para el cumplimiento de funciones 

de carácter sindical en los cargos representativos, siempre que 
medie la oportuna y previa convocatoria y subsiguiente justifi
cación. sin exceder de cuarenta horas al mes, salvo de5plaza~ 
miento fuera, de la provincia, que serán justificados por el 
Organismo que convoque, En estos supuestos los trabajadoJ'es 
percibirán la totalidad de sus emolumentos. 

En cuanto a los señalados COn Jos números 1 a 7 del apar
tado anterior, en casos extraordinarios debidamente acreditados, 
tales licencias se otorgarán por el tiempo que sea preciso según 
las circunstancias, conviniéndose 1a8 condiciones de su concesión 
y pudiendo acordarse la no ¡mrcepción de haberes e incluso el 
descuento del tiempo extraordinario de licencins a efedos de 
antigüedad cuando las mismas excedan en su totalidad de un 
mes dentro del año natural. 

Art. 53. Los trabajadores podrán solicitar la excedencia vo
luntaria por un plazo superior a doce meses e inferior a tres 
años, no computándose el tiempo q1.1e dure esta sítuacíón a nin
gún efecto. 

Las peticiones de excedencia serán resueltas' por la Em
presa en el plazo máximo de un mes y teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio, procurando despachar favorablemente 
aquellas peticiones que se funden en túrminaciún de estudios, 
exigencias familiares u otras análogfls. 

Si el trabajador no solicita el reingreso antes de la termina
ción de su excedencia causará baja definitiva en la Empresa. 

Cuando lo solicite. el reingreso estará condicionado a que 
haya" vacante en su categoría: si no existiese vacante en la 
categoría propia y sí en la inferior, el excedente podrá optar 
entre ocupar esta plaza con el salario a ella correspondiente 
hasta que se prodUzca una vacante en su categoría o no 
reingresará hasta que se produzca 'dicha vacante. 

Dará lugar a la situación de excedencia E:special del perso
nal fijo cualquiera de las siguientes causas: 

.al Nombramiento para cargo politkCl o sindical, cuando su 
ejercicio sea incompatíble con la prestación de servicios en la 
Empresa. Si surgieren discrepancias a este respecto decidirá 
la 1urisdicción laboral. 

La excedencia se prolongará por el tiempc que dure el car
go que la determina y otorgara derecho a ocupar la misma 
plf'l,za que desempeñaba el trabajador al produeirse tal situa
ción, computándose el tiempo qUe haya pennanecido en aqué
lla como activo a todos los efectos. El reingreso deberá sol [ci
tarlo dentro del mes siguiente al de su cese ,en 'el cargo público 
que ocupaba. 

bJ Enfermedad, respetándose al personal el puesto de tra
bajó y computándose el tiempo en esta situación a todos los 
efectos en tanto perciba por tal concepto prestaciones de la Se· 
guridad Social. 

el El mat.rimonio del personal femenino que opte por esta 
situación. Dicho personal. cuando, contraiga matrimonio, podrá 
optar entre continuar en el trabajo" pasar a situaci2n de ex
cedencia voluntaria por un período no inferior a un año ni su
perior a cinco o rescindir su contrato. con percibo de tantas 
mensualidades de su saJario como años de servicio hubiere pres-

tado, sin que pueda exceder de doce mensualidades. A es lo':> 
efectos se entenderán como años completos las fracciones su
periores a seis meses. 

Art. 54. El trabajador que se íncorpore a filas con carácler 
obligatorio o voluntario. por el tiempo mínimo de duración de 
éste, tendrá reservado su puesto de trabajo mientras perma
uezca cumpliendo el servicio militar y ::ios meses más, com
putándose todo este tiempo a efectos de antigüedad en la 
Empresa. 

Durante el tiempo de su peI'manencia en el servicio militar. 
e] t.rabajador tendrá derecho a percibir las gratificaciones esta
blf'cídas en el artículo 63 de esta Ordenanza. 

Podrá reintegrarse al trabajo el personal que se halle cum
pliendo el serv~cio militar y qUe obtenga un permiso temporal 
superior a un mes, siendo ,potestativo de la Empresa dicho 
reingreso con los trabajadores que di,sfruten permisos de du
ración inferior al señalado, en jornadas completas o por horas, 
siempre que medie en ambos casos la oportuna autorización mi
litar para poder trabajar. 

El trabajador fijo que ocupa la \'acante temporal de un 
compañero en servicio militar, al regreso de éste volverá a &ú 
antiguo puesto de trabajo. 

Art. SS. Con independencia de lo establecido en lus dispo· 
siciones sobre Seguridad Social, respecto a prestaciones e11 lns 
situacion.es de incapflcidad laboral transitaría e invalidez pro
visional, y respetando las condiciones más beneficiosas, se re
servará el puesto de trabaja al personal de plantilla ~fiía" o 
"de tomporada" dunmte dos años. 

El persona,l que ocupe las vacantes producidas. en los caso,; 
previstos en el párrafo anterior. tendrá la consíderación de 
int€"!rino. 

Cuando, por razón de enfermedlld, el trabajador precise la 
asistencia a con~ultorio m~dico en horas coincidentes con las de 
su j·ol'Uflda. laboral, las Emprf'sas concederán, sin pérdida de 
retribución, el permiso necesario por el tiempo preciso aJ efecto. 
debiendo justificarse el mismo con el correspondiente volante 
visado por el facultativo. 

En los casos de baja por accidente de trabajo, el trabajador 
percibirá el 100 por 100 de su salf,rio real, con deducción de la 
cantidad que reciba por la Seguridad Social y hasta tanto sea 
dado de alta en esa situación. 

CAP1TULO vm 
Retribuciones 

SECClÓN 1.a-DiSPOSICIONES GENER \LES 

Ari. 56. Lus retribuciones del personal comprf'ndido en e~ta 

Ordenanza estarán constituidas por el salario base y Jos comple· 
menlos del mismo y corresponden a la jornada normal a que se 
refiere el artículo 40. 

Iguahmmte forman parte de las percepciones del personal, 
en su caso, las indemnizaciones de cará,cter no salarial. 

Art. 57. El pago del salario se efectuará dentro de la jor
nada laboral por semanas, decenas, quincenas o meses. 

Las Empresas podrán variar de conformidad con el Jurado 
o Enlaces Sindicales, los períodos de pago establecidos, decidien
do la autoridad laboral en caso de desacuerdo. 

Art. 58. El trabajador tendrá derecho a percibir antícipos R

cuenta por el trabajo ya realizado, sin que puedan exceder de 
hasta el 90 por 100 del importe del salarío, previa justificación 
de su nec~sidad. 

Art. 59. El trabajo realizado por el personal femenino ten
drA- irl{>ntica retribución que el del personal masculino parn trH
bRíOS de jgual clase y rendimiento. 

SECC:IÓN 2. A-SA1:.ARlO liASE 

Art. 60. El salario base de los tra~ajadores comprendidos 
en esta Ordenanza, entendido como la parte de la retribución 
del trabajador fijada por unidad de tiempo, sin atender a las 
circunstancias determinantes de sus complementos, será el que 
para cada categoría figura en la tabla anexo número 2 de esta 
Ordenam:a. 

S;'~CCJÓN 3."--CO:,frLE~.jLNTOS DEL SALARlO BASE 

Art. 61. 1. Los trabajadores fHos comprendidos en esta Or
denulizn disfrutan como complemento personal de antigy.edD.d 
de un aumento periódicO' por el tiempo de servjcios prestados a 
la misma Empresa, consistente en dos bienios y cinco quinque· 
nios de la cuan tía que después se expresa. 

2. Los trabajadores de temporada disfrutarán de igual bene
ficio, si bien para el reconocimiento de cada bienio deberán ha,. 
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ber pres:.ado setecientos treinta días de t.rabajo efectivo y para 
el de cada quinquenio mil ochc<ientos vi'L·lticmco días. en am
bos casos en la misma :L"1lpresa. 

3. El módulo para e¡ cálculo y abone d.,¡ complemento per
serral de antigüedad S€-ra el último ~laric percibido por ei tra
r>-B 1-:ujn r- S!!"'t-"'!~~~0 ~!t±0 ~é-1l:21a- !:.~ ;--.)!(!' ~~re e! ~~!"C'"~!~ 1.e lo~ 
bi~ciO:S ·0 quinqueniOS de nuevo ve.r:cimientc, SiDO también para 
PI de los ya pe-rfeccic!!adús~ 

4. l.a C'J.antia del complemento personal de antigüedad será 
del S por 100 para cada bienio y del 10 por 100 para cada 
qt!.inquenio. 

5. La fecha inicial del cómputc de antigüedad sera 11'. del 
ingreso del trabajador en la Empresa. 

6. El iJm::-orte de cada bienio o cada quinquenio comenzará 
" de,.-engars'e desde el día 1 del mes sigciente al de 51..< cum
pümiento~ 

,. El trabajador que cese deflnitivamente en la Empresa y 
poster!crmente ingrese de nuevo en la misma s610 tendr,; dere
cho a que se compute la antigüedad a partir de la fecha ,ie este 
Lue.o ingreso. perdiendo todos los derechos de a .... ltigüedad 
=!ericrrnent:: obtenidos. Del mismo modo, los trabajadores de 
tempc'ada perderán el .complemente personal de antigüedad 
m..:e tuvieren reconocido en la. Emp:-esa en que prestaren :;enri
c~::;s si al ser llamaCos ¡.¡ara la realización de 105 trabajos de una 
nue~-a campaña~ con arregio a 10 dispuesto en el -arUcuio 21~ 
nc se preseE!aren_ 

Art. 82. .El personal que reaEce rracaj05 excepcionalmente 
;;e::::sos, tÓ.1ÚCCS o pi'IígrOS03 de los ccmprendi<:!os en ¡os que 
::e: r~lacionan en el llát""nlfa siguiB"nte .. percibirá. en tanto no se 
2:pl}cuen nor la Empresa medios de protección n adec:lado5 que 
E'ÜD:in~n -el indicado c-arácter excepciona;!nente penoso, tóxico 
o pe~igro50. en ccncepto de complemento de pue-sto de trabajo, 
la. -~d.::ltida.d eQuivalente- ellO -po~ io) de su salario base, 

Se- ccnside:;-an Lraha.;os €xcepcic~aIG1ente penosos. ~0xiccs o 
pelIgrG50s. a le5 ef€'1..-tos del párrafo anterior:: 

- Les realizaco$ en el 'interior de les locales de las extr¿c
:.o:-as o rnoltUY"'ddoras de semilias o1eaginosas con disclvente al 
2cxano o triclcret:Henc4 

- Las €":x.~rac!Gras de Or1.&lO ai st41furo de carbono~ be!1ceno e 
triclarerH2'no. compr¿oriiér;a05e tambif~ 105- mclinercs transfor
madores de tunes 6ll !'iarinp-5 ::;roduc:das por les sistemas indi
caC:cs~. tanto los ensscadcres como ¡es rr:.3!}~pt!ladores a granel. 
a~nqu¿. el tra~fo lo =eu!l.:en €n rlep..:nd.::ncia d~s:inta al cue~ 
Cé!:"-.:"&.! de !g. instalación extractora. 

- L::5 trabaics c.e !ü!:piez~ i;l1C::C:- :;;,:; ~ .... ·-~ja~e~ :~ ~epC5itc:5 

'1u.:? ~a~w'"1 alEacer:ado aCe~~e o. '::'i..:..~;~::~'_':"':~c~os c~te::::üdo5 por 
;'2:5 :::':'S01\-entes an:25 in.dicados o p0r .¡);..r~s q1...:e sat~;:-en d¿ ar::1.Í
j:-:c,) caroo!:ico el :::spac1o dft trac": ~o, 

- 1.e.s empleaC!(5 c!e I..a~crsto:~:::; G:J':: manipulen m~e5~ras o 
n~T¿uctcs ü~~en;dcs por res S!3t€r::.s.S !~5:::::¡dos y aquellos c~rcs 
que cbi;guen ai ¿Z2;:~€O ri~i éter de pEtrólee. benzol ti ctrú5 

p~cductcs de b<;~c ~.::d:c~ ~? [!:n~!11~(:0n o contaminación. 

:~,,-;;=~~s:~s~~~~s<:~e':~~~~'~~G~~S t:~~!~~o;:s \;:~o::~~~ p~r-
LO"3: n<2g;amentcs d¿ R¿:;~:l:?n Int::riü!'" pre-cisaran los pUestos 

ccrn::5po:-¡Gl2i1t:..:·;: a ie5 t:-~b'::.-1}GS an::es !"€5t:n¿dos a q¿: -=s!e C07!:-

Ar!. 63.. Cc-,nolem€_-¡tos de 1-;:encin:iento periódico 5-:J.periOT al 
n:f'_~ Pcr p-:¡r;ir:¡_~"'ción en ben€f¡~ic·s.-.1c"dc t-l persona.l afectado 
p'G: esta Ordenanza, p€'rcih!ra por el concepto -::e particlpaCI'Jn 
en les beneficies una car:üdad equivalen~e ai la por 100 de le:: 
saia!"'ios ba.....~ de la tabla. i!lCre~1entadc::. con el CQmp~effien!O tie 
a:::..¿¿::iedad~ E.s:a comp!em~nto puede hacerSe efe:-~h,o~ junta
m~:¡:t con ~ü:; salarios ~ase~ 

For QT-ai;¡ficcrciches f"xtracrdiJ"f..ari~1S-.. -COt!: mc~iYc de la ccn
r:1~:nora"'ció:¡ de las fi€'stas ce Ná.vid20 y 15 de JU!lQ 3'3' e.s:a
b f c.:-e!1 para le5 t;,abala.rlo~·€s g!'ati!kacj~~~s e~:tr.io'id!r .. a::-:ás en 
L-~~ _c5n;ia 5iguier.~e: Fara el pS'~ona.l fiÍo, 

aJ e-i unport€: de un~s I!:'2ns:u2;h~.ad dt:: sals.¡-~::; :t;ase~ r:"!2:;; e! 
cc:::;::1¿n:2:n:c de a.::nig-Z-.:::.q,ad y 18 :;::c;:.::;!-c~C:! C·":;-:-~-5~ür:d:~':'&:-2 al 
d¿- ¡:d:rüc~pa.c}ón ¿n h::ne-il-{':ú5~ CC~ (Xis:ón de la ~~{~~>i¿ad. 

ei e! im;:cr:e de n::edia ~::'2.::~t;:al;d~d de! s:::l:";r>.} bs-s'E. mas e~ 
compí:2JT __ en!c de an~igúedcd y la proporc~én co:-r~::,spc-r;dicI:~e 8.1 
de pdr:ictpacion en bt;nt~'ici-c-s~ CO!1 ocas~on 02;1 18 de J:l~ic. 

~ .. l ;:'-í:!"so!:ól que. cese e ingre-;e €~ la Emprc-""Sd., En ei t!'éU:'5<U!'SO 

de-! añc~ ?2 les at?v~arán ras ~a¡j:ic¿:p:ion€:s" p!"Orrates::ndo su 
impo!"te en raz.cn al t~empo de ~rvicIcs~ CCfl1p:1HáI:dcs€' :& frr'tC
ción de S€m?n& o mes. como comp!¿!os~ Esta misma nü:T:13 ~e 
a;;-!ícara a los trahz}ador-es e'i'"€rHualcs e inte:-inos. 
.. La gratificación de Sa¡,-lda-d sera satisfecha. en di,~ hdt¡! in
rueáiatal!iente 3nteri-or al 22 de dícien,hre v la dd 18 de J:;1;:o, 
también ~n ia fecha L-uned.íatamecte anter~Q!". 

Art. 64. Comp!c",-;::;¡¡to por calw.ad o cantidc:d de tratiajo._ 
Cuando las n€'Ct::'sidB.des de la exp!ot~!."!6n !o aC9!!5eje!!, podrá s-e: 
establecido, en ias industrias suj<;'tas a esta Ordena;:¡za. el tra, 
bajo por tarEa, según autcriza el articulc 38 de la. Ley de Cúu
tratQ de Trabajo. 

!...::.::. t~:-if''Z-.2 ¿sl w~Ldju ~ lé:u'ea se ill~'::~.ú con a.rreglo a la 
medi3 normal del re~dimi€nto que en 1& practica resulte en 
cada ~o. 

Cllando el trabajador concluya su tarea antes de agotar S1,; 

jornada puede el empresario optar: Por que abandone el lugar 
de trabajo o que continúe hasta cubrir su Jornada. Si continuare 
trabajando. el tiempo invertido le será aO-onado. con las recargo~ 
señalados para las horas extraordin,arias, sin que dicho tiempo 
pueda computars'? para d.lcanzar :os limjte.s máximos ~ue para 
el núrnero de las horas Extraordinarias señala la Ley de Jor
nada ~-Iaxima Legal_ 

Salvo cases excepcionales, que deberán ser expresamente 
autorizad'J5 por el Delegado de Trabajo, sélo podrán trabajar 
a tarea les mayores de dieciocho años. 

.... ~simism-o\ cu_a..i1.do necEsidades de la explotación 10 acons€jen~ 
podrá implantarse por las Empresas el trabajo a destajo o por 
un10e::! de obra. ya con carácter individual o cole"t:tlvo por cua
drilla5~ en cuyo case se efectuarán fas ilqu:daciones prcDorciona
les al ~alario base de cada trabajador, 

Las t<>..rltas de esta modaiidad de trabajo habrán' de c.alcular· 
se de modo que el tracaiadoi de nO!"llial capacidad y rendimiento 
COITecto~ obtenga. por 10 menos. un salario superior en un 
25 por lGv &1 minin10 fijado para la categoría p:rof~ional a que 
penenezca. 

Habida ct;:en1a de qne las indt:strias acc.itunerá,5 para los trs
bajes de deshuese a mano U!!lízan, en casos especta!es, fruto 
enfriado en carearas fr!gcrificas o con hielo~ que determina una. 
sensible disminución en su normal rendimiento, las tarifas a 
apEcar se incrementaran en un 10 pcr 100 cua.cdo conc!!rr3-;'l 
dichas circunstancias, 

En ni!lgüll caso podri:l ¡ealizarse trabá.jcs a desta!o sin la. 
debida auw .... ización y aprebaci¿n de las corresp;:;udier:tes tari
fas; a ¡¡.stQs efectos, las Empresas. de a;::úerdc con 105 traba
jadores afec,ados por esta modalidad de trabajo, las estudiaran 
CC!.1jU!l!amente. sometienoolas a la aprcc-ación de 18 Delegación 
d~ Ira::ajo. a tra'\tes dei Sindicato, qUe ·emitira i:nforn::e, oída la 
l.~nión.de ~rabajadores ~- Tecnic-os4 

Ctiana·:; l.s n:cdalidad del trab¿:¡jo a. d€'~t3.jo llegue a in:plan
taT'se en má5 de una Emr;re5a~ afectando a un nl.anerc de tra
~e~ad...;res cS!l~:d(,r3::::::. c2n:ro j~ llf..:a misma ac::1vid;::c. las C.o
ttespcndi2ntes t.G.rifas se:-án ccn!ecc!océdas por _el Si:"!dica!o 
Pro\oincial~ qUien 195 dará c~r50, p¿rd Sil ~~.:"'1h8"-ió!1, &. 1::1. AlHO
ridad iaboral qu-= cOr!"(~'p"Únd~. 

Las tarifas a que se refie-!"e el pr::-sc!1te ar"iC~!CL i:xp:r.esada~ 
ccn toda claridsd" seran Liadas por Ias L~p~25aS en los ~ab;ú' 
r:es de &'1unc~Gs y 2emas sities Y!sib~es centro de sus locale-s 
-para qt:e !os trabGjadcre-s las CC:1Ozca.!:'.i y pue-can ca!cula!" si?1 
diEcul!:ad la rE::-ioución que e:-; cada CG~0 haya C? cc!t~€spon
derles. 

_-\rt. 8.3_ El.;. Cá50 de C!~le por ce.-us-s.5 ~:O ünput:dbles al t:"aba~ 
jadcr no obu;xiése éste eTI el desteje Ia remunc!"ac~én debida~ a 
pesar de peDEr en la €;E:c:.!ci6n- de la tarca la t-::?Ch:ca y diligen
cia ne{'esarias~ tend.r-':;' derechú al p~Tcibo ciel !11inimo fijad.o para 
Si,;. categoria con el 25 por 100 de aUffien:o. 

-;. es::os e:ectos. cuando la falta de r-e!1diE:~ef!tc €'n ~ia{'iór:. 
con io pr¿>vist0 sea debida a error en el c8]cuIo de la ta:-ifa. S<2' 
estará a lo cj5pu~St0 en el }!á.erufo an!er!OL ~ 

Si las cah::3.S que nl0ti;"ctY'c!1 la di$.mip.t:cio.!1 del rendfn¡iez:~c: 
fuesen accfd2r:ta!i'S e no se e~tendiesen a tocia la jcr~ada. se 
d~c,...;2ra CCrr::;:;ErlS.a:- al tr3ba~·~dor scla.~€'n¡e el tier:1PQ cr'Je dQ:--e 
:a P2!":'.l!-baciór.._ 

Art 00.. CÜ~h-jC p-úr C&l..;S:1S no i;::~;"¡1;:iblt?5 a d ""'sctüdo ene, 
;z::g¿>ncia c¿. ia Er.;~-resa, :e.~2n:.lS a 1a

4 

-\"c!~n\ad de-} trabajador 
{f.alta ce fh..:¡:~c:. H\:2~¡-a e:: m·~qu.ins.5. espera de refU€f'ZC5 o n:a
.:::c-.r-i.::ües. €>tcJ~ 5ea- pre<::~o 5~s~nd€'r la e;ec:..¡ciÓ:1 de! t:"acajo s 
p:"ü~a e rit-::~8:'2_ Se' abc:::1fiTi a :05 ~rabaiadcr2s q~€ hayan p€r· 
IT:.s,n2ctdc ~~ ~~.;s pUé"stcs Ct? trabajo el !::empc que dur~ la int¿-
!Tl.~pc~érr~ a riizón d¿ s:us 5a~3!"lCs.~ -S;l~\-O p::..:¡ctc TILt.s fa~~'CiRC~E C5~ 

:s.::I.e·ciJo }.'--OZ' 1[:,5 partes. 
~~.rt .. 67, Pod:-d pf0ce-aer'5-'2 8. la ~~e\":5=~0:"; de- r:.:-::::~¡~ y d(;·:;t2,· (',~ 

P0!" l;is c¿·..¡sa~ :-.gl,;.~ente5: 

a1 Por lnejora en le:, me¡OO05 ce fat;:-i::-5('ic.'~ r:~·:)'.3:'!;(llCtC~l 
ce l!2s:~l3:cicr:es o X€1Cra de lss :r::5IT!&S_ 

b<' Púr er:-cr en el calcule de ses pr¿cics. 
CJ Cuando l~ m8.tt:!'ias prirrias a emp1€e~~ no :ri?:.ll1ar:. las ch'" 

bides ccndi("!on['S para su man¡p~ladct mctiY3!:do ssi la fa.h;.i. 
d~ n::-:di-a:ien:os prevl~~0s, 
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Cuando concurra alguna de las círcunstal1cias previstas en 
Jos apartados anteriores, las Empresas o trabajadores deberán 
dar cuenta al Sindicato de las anomalias observadas para pro
ceder a su revisión. 

En los casos de nuevos trabajos, en que inicialmente sea di
fícil calcular la tarifa aplicable, el personal que viniere traba
jando a destajo será retribuido con el salario correspondiente a 
su categoria durante el tiempo estrictamente preciso paTa su 
adaptación a los mismos con el oportuno cálculo. 

Art. 68. Los trabajadores que propongan las EmpreSas para 
trabajos a destajo, por prima o en labores que tengan- asigna· 
dos pluses especiales,' no podrán ser trasladados para realizar 
otros trabajos de distinto régimen, salva que medien causas de 
fuerza mayar a las exigencias técnicas de la explotación así lo 
requieran, En todo caso, los traslados tendrán carácter provisio
nal y sólo podrán durar mientras subsistan -las circunstancias 
excepcionales qUe 10 motivaron, nQ pudiendo las Empresas con
tratar nuevo personal para trabajar a destajo o a prima en las 
labores en que anteriormente se ocuparon los trasladados sin 
que éstos vuelvan a ser reintegrados a sus anteriores puestos. 

El personal trasladado, según lo establecido en el pán-afa 
anteriar, seguirá percibiendo los salarios con'espondientes a su 
categoría profesional y complementos en tanto duren las cir
cunstancias que motivaron dicho traslado. 

Art. 69. Cualquier divergencia que se produzca entre Em
presa y trabajadores en relación con la aplicaCión de lo dis
puesto en el artículo anterior se someterá a la Junta Sindica! 
del sector que, creada para tal fin con caracter paritario de las 
Uniones de Empresarios y de Trabajadores y Técnicos, dictará 
el acuerdo que estime procedente, sin perjuicio de que. en caso 
de no aceptación, se eleve 10 actuado a la Delegación de Trabajo 
o Magistratura de Trabajo. según proceda. 

SEccrÓN 4. a-INDEMNIZAC10NES :'-'0 SAl.AfH ... l.ES 

Art. 70. Las Empresas están obligadas a facHitar las herra
mientas y útiles necesarios para ejecución de las labores. En 
caso que las herramientas o utensilios sean de propiedad de los 
trabajadores y utilizados con autorización escrita de la Empre
Sa, ésta abonará en concepto de desgaste de herramienta las 
bonificaciones semanales siguientes: Para los Oficiales, veínte 
pesetas; para los Aprendices, diez pesetas. 

Art. 71. Por lo que respecta a los gastos de locomoción y 
viaje se estará ti 10 dispuesto en el articulo 51 de esta Orde
nanza. 

Art. 72. Los pluses de djstancia y transporte se regirnn por 
las disposiciones de general apticlición y pactos particulares 
al efecto. 

Art. 73. Para las trabajadoras d(~ temporada que, tras con
traer matrimonio. continúen trabajando, se establece un pre
mio que se abonará por la Empresa a que pertenezca la intere
sada en la fecha en que tenga lugar sU cambio de estado civil. 
A estos efectos, se considera la última Em.::cresa en que haya 
trabajado y figure escalafonada, aun cuando en tal momento se 
encontrare en situación de paro. Según el tiempo de serviciQ que 
haYa prestado en la Empresa, el premio indicado será: 

De una a dos temporadas, diez días de su salario base. 
De tres a cuatro temporadas, veinte eHas de su salario base. 
De cinco a seis temporadas, treinta días de su salario base. 
Do siete a ocho temporadas, cuarenta días de su salario base. 
De nueVe a diez temporadas, cincuen"ta días de su sa.la;rio 

base. 
De once a doce temporadas, sesenta días de su salario base, 

que- será la maxima percepción. 

A los efectos anteriores, bastará con hab-er trahHja.do du 
rante un periodo de ciento veint.;¡ días, entre 01 1 de odubr'!3 de 
un año y el 30 de septiembre del síguiente, sin que pueda com
putarse más de una tomporada en la misma campf1l1a. 

No perderán el derecho a este premIo de nupcialidad las tra· 
bajadoras que, para preparar su matrimonio, causen baja treilv 
ta días antes de la fecha de :"u celebración, der:>iendo rdnkgrurse 
al trabajo transcú'rridos catorce días desde aquel en que tuvo 
lugar. 

En cuanto a las trnbajadoras f,jes se ~)stHrú a lo ,cbtahlec.i.do 
en el Decreto 231011970, de 20 de ag(,Sll). 

Art. 74. 1. Los trabajadores que pasen a situación de jubi
]~ción, cualquiera quP sea la fecha en que tenga lugar, perci
bIrán los complementos por gratificacion.es de Navidad y 18 de 
Julio, correspondientes al año en que se lubilan. 

Además, ~os que se jubilen, con edad inferior a los sesenta 
» cinco años, percibirán por una sola vez un premio en metálico 
en la cuantia mínima siguiente: 

- Diez mil pesetas, para los que hubieren prestado veinte 
años de servicios en la Empresa. 

- Veinte mil pesetas, sí su antigüedad fuere superior a 
veinticinco años 

Estas c.antidades absorber'! las que por este mismo concept.o 
vinieren haciendo efectivas las Empresas. 

2. Al fullecimiento, c\Jalquiera que fuese su causa, de algún 
trabajador, la Empresa abonal~á a sus famillares, por el orden 
preferente que a conünuadón se expresa, la ca.ntidad corres
pondiente al importe de veinte dias de la retribución del falleci
do, comprendiendo los complementos personales. El orden de 
prelación de los familiares indicados será el siguiont.e: Cónyuge, 
hijos menores de edad, padres e hijos mayores incapacitados que 
vivieren a cargo del fallecido 

3. En las actividades de aderezo y relleno de aceitunas, 
cuando sobrevenga el fallecimíento de alguno de los trabajado 
res. las Empresas abonarán a los familiares del fallecido las 
cantidades que a continuación se indican: 

- Con dos años de servido en la Empresa, un mes de su 
salario base, 

- De dos a cuatro años, dos meses de su salario base. 
- De cuat.ro a seis años, tres meses de su salario base. 
- De seis a ocho años, cuatro meses de su salario base. 
- De ocho a diez años, cinco meses de su salario l?ase. 
~ De diez años en adelante, seis meses de su salario base. 

El orden de prelación de Jos familiares que percibirán estas 
indemnizaciones es el siguient.e: Hijos; a falta de éstos, la 
viuda; en su defecto, los padres, y a falta de ambos, los her
manos menores de catorce años que estuvieren a cargo del 
fallecido. 

CAPITULO IX 

Seguridad e higiene en el trabajO 

Art. 75. La legislación sobre seguridad e higiene en el 
trabajo es de obligada aplicación por l~s Empresas, con !a parti~ 
cipación del Comité de Seguridad e Higiene o representantes 
sindicales. 

En' especial, las Empresas deberán Dbservar las disposiciones 
de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971. 

Art 76, Las Empresas afectadas por la presente Ordenan
za vendrán obligadas a faCilitar a su personal, de acuerdo con 
su condición profesional, las_ prendas de trabajo que a continua
ción se detallan: 

11 Al personal de las secciones en las que se empleen mate~ 
rías corrosivas, ácidos y salmueras, los monos necesarios de su
ficiente consistencia; calzado de goma u otro material apro~ 
piado, así como también gafas, caretas y guantes o manoplas 
que eviten posibles lesiones corporales y dal1.os en las prendas 
habituales. 

2} Al. personal que presto servicios a la intemperie, prcndHs 
de trabaío y calzado adecuado. 

al Con· independencia de lo consignado, las Empresas fa
cilitarán dos monos o mandiles nece!>arios para realizar faenas 
que exijan su utilización, y al personal femenino, dos batas, 
y cuando manipulen productos alimenticios, les serán facilitadas 
cubrecabezas. 

Todas las prendas consignadas en el apartado 3), Se entrc~ 
garán, como mínimo, una vez al ai'io, El persona! al que se le 
asignen queda obligado a su cuid?:do, conservaCÍón y devolu
ción. 

Art 77. El equipo personal de seguridad que se entregue a 
los trabajadores será de usa obligatorio y cada trabajador res
ponr]erú de su u>;o y conservación por el tiempo de duración que 
se lf· hnyu señalado al efectuarse la entrega. 

CAPITULO X 

Premios, faltas y sanciones 

ArL 78 Independienter¡¡nte de la forma normal de premiar 
al personal, las Empresas estimularán a sus trabajadores para 
que se superen en el cumpliInie!"tto de sus obligaciones por me
dio de premios, que puedan alcanzar aquellos que se distingan 
por su constancia, asiduidad, competencia, atención e interés, 
prevención de accidentes o iniciativas sobre esta última materia. 

También establecerán las Empresas recompensas periódicas 
para ·el personal de sus plantillas por su buena conducta, espe
cial laboriosidad y otras cualidades sobresalientes, e, igual
mente, en favor de los que se distingan por iniciativas provecho
sas para la propia Empresa o para sus compañeros. 
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L1S l1lodalidsdes y cuantías de estos premios se 1 \.',;-ulanin ('ll 
Jos (~(~glamcntos de Régimen Interior, debiendo infün~lar al Ju
r9.d0 de Empresa, o a los En1aces' Sindicales, e'1 su CW::O, a fin 
'do que colaboren en la proposición de las personas q un hayan 
de merecerlos. 

Los premios podrán consistir en sobresueldos, ulOtidades al
c,~nzadas en metálico, ampliación de vacaciones, viaj(,.'s, etc., y 
llev<::ran anexos la concesión de puntos de preferencías a los efec
tos de. asco:;so de categoría. 

ArL 79. Con independencia de lo establecido en el artículo 
anterior, se establece un premio de permanoncia, que consistirá 
en el abeno del importe de una menSualidad del saJm"io y sus 
complementos personales a favar de los trabnjadot'02s que cum
plan veinticinco años de servicios a la Empresa. 

El personal contratado por tempomda pcrcibiril este premio, 
compuUmdose, a. tal efecto, los dias trabnja.dos que totalicen 
veinticinco años 

La concesión de estos pn.:mios se har'a pública en 1Ft.'> tahlones 
de anuncios de la Empresa como mención honorífica' para los 
afectados. 

Art. 80 Toda falta cometida por un trabajador se clasifi
cará. atendiendo a su importancia, trascendencia o intención, 
en leve, grave o muy grave. La enumeración a que se refieren 
los tres articulos siguientes es mel'amente enunciativa.. 

ArL 81. Se consideran leves, las siguientes: 

1. La falta de puntualidad en Ja asistencia al trab<:tjo, con 
retraso superior a cinco minutos e inferior a treinta t>n el hora
rio de entrada; las tres primeras faltas, cometidas dcn¡t'O del 
periodo de un mes, senin consideradas Jeves, 

2. No cursar en tiempo oportuno la buía correspondiente 
cuo.ndo se falte al trabajo por motivo lmtiticado, a no .er que 
Sl~ pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado. 

;:J. El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando 
s()a por br3ve tiempo_ Si como cons8curm_cia del mbmo se origí
nUSe perjuició de alguna consideración a la Emprc,,;a o fuese 
causa de accidontes a sus compaüeros de trabajo, esta falta 
podrá ser considerada como grave o muy grave, según los 
casos 

4. Pequeños dpscuidos en la consérvación del l1l,¡tC'rínl. 
5, Fal!a de aseo y limpieza personaL 
tL No atender al público con la cDrTí'cciún :-.' dili.:;-:;ncl'_ls de-

7. No comunica!' a la Empresa les cambios de resickncia o 
domicilio. 

8. Las discusiones sobre asun10s G'draflOs al tn~bnju dentro 
de las depemlenci:--ls de la Empre~_tL Sí tales discusiones produ
jcnm e~ckll1délJo notorio, podrÉm ser consideradas como faltas 
gnnTs o muy graves. 

9, Faltar al trabajo un dia al mes :;ín causa justiíirnd,,-. 

ArL 82. Se considerarán faltas graves, las siguientes: 

1. Más de tres faltas no justifícadfl'; de puntw-didad en la 
asistencia al trabajo, dura,nte un periodo de treinta dias, 

¿. Ausencia sin causa justifícada por dos días, durante un 
período de treinta días. 

3. No comunicar con la puntualidad debida 1m; camujos ex
perimentado's en la famUia, que puedan afectar a la Seguridad 
Sucial o Instituciones de P¡'evisión. La falta maJicic'iu en estos 
datos, 58 cún~jderarú como falta muy grave. 

4. Entregarse a juegos o distr<iCCÍones en horcos de servicio. 
5. La ::.imulación de enfermedad o accidente. 
G. La desobediencia a sus superiores en cualquiera que sea 

la materia del servicio. Si implicase quebranto manifiesto de la 
disciplina o de ella se derivase períuicio" nolorio pum la Em
prc:"a, podrá sor considerada como muy gt-avc. 

7. Simular la presencia de otro trabajador, fich:"':ldo_ conles
tando o firmando por 61. 

R. La negligencia o desictüt en el trabajo que ~r\:ct(' a la 
bu<:'na marcha del serv:cio. 

9. La imprudencia en acto de servicio. Si implicas0 riesgo 
de Hccide:1te para el trabajador, para ~us compañeros o peHgro 
de U',;eria para las instHlacion~s, podn\ ser considerada como 
mUj grave, 

10. RcaJiz~r, sin el oporluno permiso, lralmjos partiCUlares 
durante la jornada, asi como emplear h-erramientn,,> de la. Em
presa para usos propios. 

1 L La embriaguez, fuera de acto de serviciO, vi<;tiendo el 
un¡fu;'me de la Empresa. 

12, Los derivados de las causas previstas en los ap1.rtado& 3 
y 8 del ucLículo anterior. 

la. La reincidencia en falta leve (excluida la de puntuali
dad, aunque sea de distinta naturalezaJ, dentro do un trime,stro 
y habiendo mediado amonestación escrita. 

Art. ~n. Se considerarán como faltas muy graves, las sl~ 
gui:.'nle~: 

1. Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad de asis~ 
tencia al trubajo, cometidas en un periodo de seis meses, o vein~ 
te durante un afiO. 

2. El fraude, dc,"slealtad o abuso de confi::tnza, 'en las ges
tiones enc.omendadas y el hurto o robo, tanto en la Empresa 
como a los compat'ieros de trabajo o a cualqUier otra persona 
denlro de las d0pendoncias de la Empresa o durante acto de 
servicie en cualquier lugar. 

3. Hücer df:>s:xpareccr, inutilizar, destrozar o causar desper~ 
rectos en pnmEras materías, út.iles, herramientas, maquinaria, 
aparatos, in~talE\ci(;nes, edHicios, enseres y documentos de la 
Empresa. 

4, La condena por delito de robo, hurto o malversación co~ 
motielos fuera de la Empresa, o por cualquier otra clase de he~ 
chos que pueuan implicar para ésta, desconfianza respecto a su 
autor, y, en touo C,lSO, la de dunlclón superior a seis años, dic· 
tada por los Tribnnales do Justicía. 

5. La contímH1da y habítual falta de aseo y limpic-za de tal 
índole, que produzca queías justificadas por sus compañeros 
de trabajo. 

a, La embría;;uez habitual. 
7. Violar f'1 secreto de la. correspondencia o documentos re

servados de la t:.l1Jpresa O revelar a elementos extraños a la. 
misma, dútos de rl'~crva obligada, 

ti, Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad 
o la faita gmve de respeto y consideración a los Jefes o sus fa
mi liares, así como a los compañeros y subordinados. 

9. La bla>ifemia habituaL 
10. Causar acddonies graves por negligencia o imprudencia. 
1L Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad, 
12. La d¡;,;minUc1ón voluntaria y continuada en el rendi~ 

mieJlto de trabaio, 
13. El originar frecuentes ri!'ias y pendencias con los COU1· 

pafieros de traba¡o. 
H. Las dl'1'Í\!udas d" lo prevbto en la<; causas ;:l, 6, 8 Y 9 del 

artic~llo 82. 
15. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta 

naturnJeza, _~kmpre que se cometa dentro de los sois meses si
guientes de haberse producido la primera. 

La precedeate cnu1D('ración de las faltas loves, graves y muy 
graves, es meramente enunclativa y no impide que puedan cxis~ 
¡ir otro:" que ",-'rún calificadas, según la analogía que guarden 
cun aquellas. 

CAPlTULO XI 

Sanciones 

J\¡-t. (:;-1. Cor¡·e.s¡wndc a las Empresas la facultad de imponer 
sanuones, dE k'.cuerdo con lo determinado en la Ley de Contrato 
de Trabajo, en el texto refundido del Procedimiento Laboral y 
en esta Ordenanza. 

De toda sanción, salvo la amonc3tación verbal, se dará tras~ 
lado por escrito al Interesado,. quien deberá acusar recibo o 
firmar el enl-emdo de la comunicación. 

Art. as. Las sanciones máximas que podrán imponerse en 
cada caso, atendiendo a la gra-ve-dad de la falta cometida, senin 
las siguientes: 

al Por fallns kV8~, 

Al11onesf3~'jóP \",~rbaI; amones1-acion por escrito; suspensión 
de cmp¡"o \ ,(: -jq lldst'-l dos di¡1S. 

bJ Pnt' L: Itas gravps: 

Suspensión de ~'mpl\'o y sueldo de [I'l'o kl quince dms. 

ci Pur l'alt;-\s muy graves: 

Susrensión do empleo y sueldo de óisciseis a sesenta días; 
inhabilílaci6n por un periodo no superior a dos años para el 
ascenso; traslado forzoso a otra localidad; despi.do, 

las !iancinnes que en el orden laboral puedan imponerse, se 
entí0nden sín perjuicio de pasar el tanto de culpa a Jos Tribuna
les competentes cuando el hecho cometido pm~da ser constítutivo 
do bita o delilo. 

ArL HG. La facultad de l::ls Empresas para >;ancionar caduca
rá, para las faltas leves, a los tres días de que fuera conocido el 
hecho o pudiera conocorse por la Dirección de la Empresa, 
y para ÜtS faltas graves y muy graves, a los quince día.s. 

Art. a7. Las faltas leves prescribirán al mes, y las graves y 
muy graves, a los tres meses, contados a partir de la fecha en 
que la Dirección de la Empresa haya notificado al trabEtjador la 
sanción impuesta. 
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La Empresa anotará en 105 expedientes personales de los 
trabajadores las sanciones que les hayan sido impu-c?tas. 

CAPITULO XII 

Régimen asistencial 

ArL 88. La acción asistencial, con participación directa del 
Jurado de Empresa o Enlaces Sindicales, se orientará en la crea
ción, desarrollo y gestión de las instituciones o servicios corres
pondientes, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Jurados de Empresa. 

Las Empresas. por sí o en colaboración con otras Entidades, 
mantendrá y desarrollará, de aCuerdo con las disposiciones le
gales, los servicios de tipo social tendéntes a conseguir una 
mayor y más lograda integración del personal, así como la me
jora de las relaciones humanas dentro de la Empresa. 

CAPITULO XIII 

Disposiciones varias 

Art. 89. Las Empresas deberán redactar su Reglamento de 
Régimen Interior, de conformidad con las normas del Decreto 
de 12 de enero de 1961 y Orden de 6 de febrel'o del mismo áño, 
y, en su caso, segun lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de 
16 de octubre de 1942. 

Art. 90. Por ser condiciones mínimas las establecidas en esta 
Ordenanza, se respetarán las superiores, implantadas con ante
rioridad, examinadas en su conjunto y en cómputo anual. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, 
se respetarán, aislad.amente, la jonlada intensiva cuando viniere 
establecida; las vacaciones de mayor duración, ya por grupos 
profesionales o individualmente; las mejoras de Seguridad So
cial, establecidas por Conv,enio Colecti'vo; Reglamento de Ré
gimen Interior o costumbre y los valores preestablecidos por 
uso y costumbre en cuanto a las horas extraordinarias. 

ANEXO 1 

DEFINIC¡ON DE CATEGORlAS.PROFESJO>!ALES 

Grupo A. Personal Técnico 

1. TÉCNICOS COX '] huta SU-PERWR 

al Dírector técnico.-Correspol1de al mismo la alta dirección 
de todos los servicios técnicos de la Empresa. 

bl Subdirector técnico.-Es el qun asume la responsabilidad 
de la dirección técnica en caso de ausencia del titular, ayudando 
a éste en todas sus funciones. 

el Técnico Jefe de Lab(lratorio.-Es el que diríge en el Labo~ 
ratorio la labor de control e investigación, teniendo a sus 
órdenes, como "mínimo, tres Técnicos. 

d) Técnicos.-Son los que, poseyendo un titulo profesional 
de los ya indicados, realizan en la Empresa funciones propias 
del mismo. 

2. TÉcNTCos CON TinlLO DE GRADO MICPlO 

Son aquellos que, en posesión de titulo expedido por Centro 
docente 9ficial, realizan en las Empresas las funciones pro pías 
del título que ostentan. 

al Ingenieros y Peritos.-Se incluyen en esla categoría Jos 
que con tal título ejercen en las Empresas las funciqnes pm
pias del mismo. 

b) Maestros lndustríales.-Son aquellos que habj :':1do reali
zado los estudios necesarios, ejercen funciones tecnica,; de cual
quier índole. 

c) Ayudantes Técnicos SanitariOS.-Son aquellos que, en po
sesión del título correspondiente, ejercen su profe~ión en las 
Empresas afectadas por esta Ordenanza, teniendo como misión 
específica, dérivada de su condición profesional, 1~ asistencia 
sanitaria y de urgencia a su perscn,)I. 

d} Ma.estros de enseñ::mw,-Se incluyen en esta categoría 
los que, poseyendo el título cDrre~pondiente expedido por una 
Escuela Normal del Maglslerio, tienen a su cargo la pertinente 
misión educadora y de enseñanza de los trabajadores y fami~ 
liares autorizados para concurrir 8. los cursos o clases que las 
Empresas organicen. 

el Graduados Sociales.-Son los que, en posesión del COlTéS
pondiente título, asesoran a la Empresa y a sus trabajadores 
en materia laboral, de Soguridad Social y demás conexas. 

f) As!stentes Sociales -Son aquellos que, poseyendo el co
rrespondIente título expedido pOr el Ministerio de Educación 
y Ciencia, ejercen en las Empresas funcione" como las de or
ganización de Colonias para hijos de trabajadores, Centros de 

ayuda a la promoción del trabajador y estudio del medio fa
miliar en que vive, aconsejR,ndo la forma en que puede mejo
rarse, tratando de' ajustar al trabajador en el medio ambiente 
en que tiene que discurrir su vida y trabajo, ayudándOle a 
resolver prOblemas y dándole orientación y asesoramiento en 
los aspectos más diversos, ,sean de tipo laboral o familiar. 

3. TÉCNICOS NO TITULADOS 

Comprende el personal que, sin titulo profesional, se dedica a 
funcian0s de carácter técnico análogas a subordinadas a las 
realizadas por.el personal técnico títulada. 

al Contramaestres o Jefes de Taller.-Son los que, teniendo 
conocimientos de cultura general y capacidad suficiente, a las 
órdenes inmediatas de un Técnico de categoría superior, tienen 
m~ndo directo sobre los, Encargados y personal manual de la 
fábrica, slendo su misión la de vigUancia e inspección de las 
distintas fases de .fabricación, observar y cuidar el funciona
miento de los distintos órganos que comprende la misma y 
responde-r de la disciplina del personal, distribución del traba
jo, de su buena ejecución, reposición de piezas y conservación 
de las instalaciones. 

Se incluyen' en esta categoría los Maestros refinadores de 
aceite, Jos Maestros jaboneros y los Maestros cocedores en la 
Indllstria Aceitunera. 

. bl .Analistas (Oficiales de LaboratorioJ.-Son aquellos que 
realizan en Jos Laboratorios los análisis diarios precisos en la 
industria, respondiendo ante sus Jefes del trabajo efectuado. 

el Auxiliares de LaboratoriO.-Son los que realizan funciones 
sBncillas, como manipulado de muestras etc., y ayudan a sus 
superiores en trabajos elementales que pueden tener una rápida 
comprobación y siempre bajo -EU 'Vigilancia. 

dJ Aspirante de Laborattlrio,-Son aquellos trabajadores ma
ynn:s de catorce años que ingresan en el Laboratorio para ini
c!arse en los trabajos de anaJísis q\W en los mismos fe efectúan. 
Cumplidos los dieciocho, paEHn'm automáticamente a la cate
goría de Auxiliar de Laboratorio. 

Grupo B. Empleados 

l. ADMr:-';¡STRATIVOS 

Tienen tal carúcter los que ejercen en las Empresas funcio
Tles adrr~inistrativas o de oficina., reccnociéndose las siguientes 
categorías: 

aJ Jefes de primera.-Son los empleados, provistos o no de 
poder, que asumen la orientación y responsabilidad dentro de 
'la Empresa de varias Secciones o ~egociadcs. 

bJ Jefes de segunda.-Son los que tienen a su cargo, provis
tos o no· de poder, la organización, distribv.CÍón y realización 
de los trabajos de una Sección o Negociado determinado. 

Tendrim la categor:ía de Jefes de primera los Inspectores de 
sucursáles y los Jefes de Contabilidad. 

e) Oficiales de primera.-Son los' que, a las inmediatas ór
dt'nes de los Jefes de primera o ssgunda, si los hubiere, eje
cutan los trabajos de máxima respcnsabilida...i relacionados con 
e: servicio que desempeñan, 8si como cuantos otros requieran, 
para su total y perfecta ejecución, la suficiente capacidad para 
resolver por _propia iniciativa las dificultades que surjan en 
el desempeño ce su cometido. 

Se incluyen en esta categoría, a título enunciativo, los <:0-
rresponsal€'s no sujet.os a mínutas dictadas por sus superiores; 
empleados de Contabilida.d que tengan a su cargo los libros 
5l1periores de la ml&ma, balances, etc.; Cajeros de cobros y 
pagos sin firma ni fianza; Encargados de estudiar costos <!e 
producción y venta y Encargados ~de secciones de transporte 
ip mercallcias. 

d} Ohciales de segunda -Son los empleados que, a las ór
denes de sus superiures desarrollnn con toda responsabilidad 
y eficacia. los trabajos que se le €'ncomienden, correspondientes 
fj la Sección o NC'gociado a que pertenezcan. 

Se incluyen en esta categoría, aparte de los que le corres~ 
pG11da por aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
Corresponsales sujetos a' minutas dictadas por sus superiores; 
Taquímecanógrafos en idioma nacional. 

. el Allxiliarel>,-Son los empleados mayores de dieciocho años 
que con la capacidad necesaria colaboran con los Oficiales en 
trabajos de menor importancia. 

f') Aspirantes.-Son los empleados mayores de catorce Mios 
que ingresan en la') oficinas para iniciars\::" en los conocimientos 
que se exigen a los Auxiliares Administrativos. Al cumplirse 
Jos díeciocho años pasarán automáticamente a la categoría de 
Auxiliares. 
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rrespondíentes a un determinado oficio con la suficiente co
rrección y eficacia y se encuentra en condiciones de cupac¡(a
ción para sustituir al Oficial primero. Se incluyen en este 
grupo, entre otros, Conductor de vehículos con carnet de se
gunda, el Auxilíar de los Extractoristas de Orujo, el Neutrali
zador en la Refinería, el Aparatista en las Desdobladoras. los 
Manipuladores de prensa con temperatura en Estearina, Jos 
Manipuladores de emulsionadoras en grasas comestibles y mar
garinaó', y Manip~ladores de estratificadores de masa en las 
almazaras. 

Oficial de tercera.-Es el que, habiendo realizado el aprendi
zaje de un oficio, 110 ha alcanzooo todavía Jos conocimientos 
prácticos indispensables para efectuar los trabajos con la co
rrección exigida a un Oficial. 

Se incluyen en este grupo: El Decolorador en la Rcfinerfa, 
los Manipuladores de prensa, secadores o estufas en las Indus
trias del jabón, los Tapadores de botes en los almacenes de acei
te e Industrias Envasadoras y los Bodegueros; los Manipuladores 
de prensa sin temperatura en estearina; los Prensistas en al
mazara; los Conductores de carretillas eléctricas y los Manipu
ladores de viscolízadoras, y Tapadores con máquinas. 

Las profesiones no especificadas con anterioridad y que co
rrespondan a oficios clásicos que puedan existir en las ,Empresas 
comprendidas dentro de esta Ordenanza, tales como Carpinte
ros, Pintores, Albañiles. Electricistas, Cerrajeros, Metalurgicos 
en sus diferentes especialidades, se ajustarán, en cuanto a la 
clasificación de los trabajadores se refiere, a lo establecido 
para los profesionales propios de la Industria reglamentada, 
distinguiéndose, por tanto, aquellos, según su grado de capa
citación, en Maestros, Oficiales prímeros, .. segundos y terceros. 

Si alguno entre ellos asumiese funciOnes de mando, diri
giendo personalmente los trabajos de los demás profesionales 
con perfecto conocimiento de las labores ql,C éstos efectúan y 
con responsabilidad directa sobre la disciplina y rendimiento 
de los mismos, será equiparado, a todos los efectos, al Mae~)tro 
en la Industria Reglamentada, 

bl Ayudantes especialistas.-Svn los operurios que, con un 
período de práctica realizan funciones concretas y det.erminadas 
que sin constituir propiamente un oficio exigen. sin embargo 
cierta atención o especialización y no están asignadas a otra 
categoría profesional determinada. 

Estarán incluidos en esta categoría, entre otros.: los Llenan.o
res de envases de aceite en los almacenes de- e1'te producto; los 
Tapadores de envases mebiIicos en grasas comestibles y ma!"j:ra 
Tinas; los Tapadores en la Industria aceitunera; Jos Llenado
res y Tapadores en las Industrias de salsa mahonesa; los Ta
padores sin máquina; los Fogoneros en los secadores de orujo; 
los Troqueladores. Marcadores de bloques y Manípuladores de 
cortadoras y batidoras en lás industrias del íabón; Ayudantes 
de Fogoneros; el Ayudante de Aparatista en las desdobladoras; 
el Ayudante de los Manipuladores en la hifrogenadora; los Fil
tradores en almacenes de aceite y refinerías; los Manipulado
res de molinos, de termobatidorus y lavadoras de grasas indus
triales; los Manipu1adores de amasadoras. refinadoras y moldea· 
doras, en las Industrias de grasas comestibles y margarinas; 
los Manipuladores dé molino mezclador: los de cilindros refi
nadores; los de moldeadoras y apelotonadoras; los de virutado· 
ras en las industrias del jabón; los Manipuladores de batidor8S 
en salsa mahonesa; los descargadores de ex1_ractoras de orojn, 
el Ayudante de chófer y el Carrero. 

e} Peones Ayudantes de fabricación.-Son los que desempe 
fian funciones subordinadas a las de los Ayudantes especia
listas y Oficiales, adquiriendo con la práct.ica conoc!míentos 
para sustituirles accident.almente. 

Se incluyen en esta categoría, entre otro::;, los Barrileros. 
Tolveros, Abastecedores y Llenadores de capachos y Enmanta
dores de planchas en estearina, 

d) Pe6n.-Es el operario mayor de dieciocho años encargado 
de ejecutar labores para cuya realizadón se requiere predo-
minantemente la aportación de un esfuerzo físico. _ 

e) Aprendi-ces.-Operarios de ambos sexos que están ligadns 
a ]a Empresa por el contrato especial de aprendiZaje, en virtud 
del cual el empresario, a la vez que utiliza su trabajo, se obli
ga a enseñarles prácticamente, por .sí o por otros, alguno dC' 
los oficios clásicos de esta IncIustria. 

n Pinches.-Son los operarios de ambos sexos, mayores de 
catorce años y menores de dieciocho, que realizan labores de 
características análogas a las que fitan para los Peones y Fae
neros, compatibles con las exigencias de su edad. 

g) y h) Encargadas de Equipos y Monitcras,-Son las que, 
al frente de un gruJ),íl de Oficialas y operaria,.s, y baio la de
pendencia correspondiente, trabajan, vigilan y cuiqan de la 
asistencia y disciplina de 1as mismas. Instruyen a las operarias 

sobre el desarrollo del trabajo a efectuar. vigilando su presen
tación y calidad, y corrigiendo las deficiencias observadas. 

j) Oficialas.-Son las trabajadoras que, tras dos años de 
aprendizaje, con una práctica admitida como suficiente por las 
Empresas, se dedican a ofidos propios y complementarios de 
las Industrias afectadas por la presente Ordenanza. Existen dos 
categorías: En atención a su capacidad y rendimiento, 

En esta definición se encuentran incluídas las Boteras, En
vasadoras, Tapadoras, Etiquetadoras, Pesadoras, Partidoras y 
las Alimentadoras en máquinas de deshueso y relleno de acei

. tunas que utilicen elementos mecánicos automáticos. 
jJ Especiatistas.-Son las productoras que, con la práctica 

necesaria y sin constituir oficio determinado, realizan traba íos 
pera los que se requieren especial adiestramiento. 

Se incluyen en esta categoría las Escogedoras, Deshuesado
ras y Rellenadoras en la Indust.ria Aceitunera y aspirantes a 
Boteras. 

k) Operaria.s.-Son las trabajadoras mayores de dieciocho 
años que realizan faenas de caráct.er general no comprendidas 
entre las que se especifican para la categoría profesional de 
Oficiales y Especialistas. 
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ANEXO JI 

TABLA DE SALARIOS BASE 

Grupo A, Personal Técnico 

.. ~-,- --_._---. _. _ .. _---- -~ 

1. TEC);ICOS Sl.-'l'EHIOnEs 

Director téCllico 
SubdIrector técnico 
Técnico Jefe de Laboratorio 
Técnico 

2. TtCNrcOS DE GRADO MEDlO 

!ngenicr'OS y Peritos 
Maestros Industriales 
Ayudante Técnico Sanitario 
Maestro de Primera Ensei'ianza 
Graduado Social 
Asistente Social 

3. TEC!':ICOS NO fl1 ULADOS 

Contramaestre o Jefe de Taller 
Analísia {Oficial de Laboratorio] 
Auxiliares 
Aspirantes 

Grupo B. Empleados 

}, AD~11,,1!:il'R~_Tl\'0'3 

Jefe de primem 
Jefe de segunda ....................... . 
Oficial de primera ............... . 
Oficial de segunda . 
Auxiliar 
Aspirante de 17 ai"tos ... 
Aspirante de ,. Hijos 
Aspirante de 15 aüos 
Aspirante de 14.,. años 

2, PERSONAL \.1.'ERCANTlL 

Vin.jant0 
Corredor de plaza 
Dependiente 

3. TECNrCOS DE OF1CINAS 

Delineante Proyectista 
Delineante 
Calcador 

--_._---- _. _. __ .-

Mensual 

12.\100 
10.800 
9700 
9,000 

8.600 
8.200 
7.750 
7.750 
7.7.'50 
7,750 

7 . .')00 
6.500 
5.800 
3.500 

1\,1eu3ual 

9.DO{l 

8.200 
7.7fiO 
6.7~O 

6.000 
4,000 
3 BOa 

2.800 
2,500 

7.750 
6,750 
6.000 

7.7.50 
6.750 
6.000 

.~~~=c.==.=== 
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Grupo C. Subalternos 

Encargado 
Encargado 
Listero ... 
Conserje .. 
Ordenanza 

general 
de Sección 

al 
bl 
el 
dl 
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fl 

gl 
hl 

Capataz de Peones ........... .. 
Basculero Pesador 
Guarda Jur8.do 

j) Guarda o Sereno 
jl Cobrador . 

J{} Portero ..... 
1) Telefonista 

m) Botones 
n) Mujer de limpieza 

Grupo D. Obr('ros 

n) Pnjfesiollales de oricio; 

Maestro 
OJicial de primera 
O~'idal de segunJa 
Oficial de lercera 

bl Ayudantes especialistas 
el Peón ayudante de fabricacion 
d) Peón 

el il.prenrlices; 

Aprendices de J7 años 
Aprendices de 16 anos 
Aprendices de 15 años 
Apmndices de 14 anos 

f) Pinches: 

Pinches de 11 a 15 añus 
Pinches de 16 H 17 mios 

g) Y hl Encargadas de equipo y Múnitoras 
j) Oficialas 
j} Especialistas 

k) Operarias 

.. _----
~_. -------- __ o 

Mens:la.¡ 

a.GOG 
ti.60U 
6.00C 
6.000 
5.mY! 
6.000 
S.GOO 
5.900 
5.900 
5.900 
5.900 
5.fJOQ 
3.30(; 

5.580 

Diario 

215 
202 
200 
198 

197 
196 
195 

114 
114 
7B 

78 

78 

11~ 

210 
200 
19.3 
190 

MINISTERIO DE COMERCIO 

4763 
. 

CORRECCION de errores del Decreto 476/1974, de 
21 de febrero, por el que se suspende por tres me
ses la aplicación de los derechos arancelarios e5ta
blecidos a la importación de pasta de pa.pel y de 
papel y cartón viejos para fabricar papel. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
menCionado Decreto, inserto en el «Boletin OJidal del Estado
número 47, de fecha 23 de febrero de 1974, se publica a conÜ· 
nuación la rectificación oportuna: 

En la pagina 3723, columna segunda, línea cinco, del artícu
lQ único, donde dice: ~cuarenta y siete punto cero uno bJ~, debe 
decir: "cuarenta y siete punto cero uno B-uno~bh. 

MINISTERIO DE LA VIVlENDA 

4764 DeCRETO 561 1 19;4, de 1 de marzo, por el que se 
rcorgantzan los servicios de la Comisión de Pta· 
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de AJ.'1arid. 

Los servich::i de la Comisión de Plancamíento y Coordína
c¡ón del Area Metropolitana de Madrid se regulan en el Re· 
g,aUlcnto aprobado por Decreto tres mil ochenta y ocho/mil 
llovecíent.os sesenta y cuatro, de veintiocho de septjembre, 
Jess.rrollando'>8 por disposiciones posteriores de caracter or· 
gánico. 

El desenvolvimiento de las funciones de la Comisión del 
Area MetropoliLana desde su creación permite hoy, con mayor 
perspectíva, detectar los puntos débiles dé su estrudura or~ 
gci,nica, aconsejando reforzarla en los njveles de decisión y 
Ojocucíón, procurando la mayor coordinación y eficacia y, al 
pf:Jpio tiempo, una más clara diferenciación de funciones y 
,úabitos de responsabilidad. 

Los probleu,ds que el desarrollo de Madrid obliga a resol· 
H:r y las consecuencias que el mismo produce en un ámbito 
l('fTitorja.! cada vez más amplio, agudizan la necesidad de po~ 
.eneiar a través de medios orgánicos las características y fun~ 
cLmes que estabieció la Ley ciento vein!.iuno/mil novocientos 
sesenta y tres, de dos de diciembre. 

Deben a.bordarse con urgencia acciones y trabajOS que re
quieren una organización ágil y eficaz, con una capacidad de 
previsión y actuación que le permita ir por delante y no a la 
/.~lga de los problemas urbanísticos. 

Así las acciones encomendadas por el III Plan de Desarrollo 
a la Comisión del Area, que incluyen tanto la revisión del 
Plan General de Ordenación del Area Metropolitana como la 
adquisición y preparación de suelo que demandan las nece
sidades ya acucian tes de Madrid, y la necesidad de conjuntar 
todas las acciones públicas y privadas, justifican el refuerzo de 
los instr1)mentos y medios que han de hacerlos viables. 

El Delegado del Gobierno debe poder desarrollar adecua
damente su específka misión de coordinador de los entes pú~ 
bEcas cuya gestión incido en alguna forma en el desarrollo 
urbanistÍco de los ámbítos de su actuación, descargando su ac
tividad interna en la nueva figura del Gerente, que coordinttra 
las dllsarrolladas por los Servicios técnicos. 

La experiencia aconseja el desdoblamiento de la adividad 
de planeamiento como función esencial entre las atribuídas 
al Organismo en dos niveles, encomendados a unidades distin
tas, el de planeamiento, de gran ámbito, que desarrollara los 
estudios correspondientes al Area Metropolitana, y el de pla
I12amiento local, cuya activídad se encamina a la resolución 
de la ordenación urbana a niveles municipales, dirigiendo, 
apoyando, aconsejando y sustituyendo, en su caso, la actividad 
que en este terreno puedan desarrollar los Ayuntamientos, 

El control urbanístico, en cuanto debe fiscalizar los planes, 
proyectos y actuaciones privadas y públicas, controlar su eje· 
cución para asegurar la calidad necesaria, e imponer la dis
ciplína urbanística, debe ser Objeto de la actuación de una 
unidad. especifica, independizándose de la promoción de suelo. 
que, efectuada directamente por el Organismo o impulsada 
por éste, debe, por su magnitud y necesidad de especial aten· 
ción, encomendarse a un órgano concreto y especializado . 

Conviene asimismo mat.izar y precisar la adscripción orgá
nica dentro del esquema de servicios de otros órganos y uni
dades, a fin de constituir un conjunto armónico. 

La presente reorganización de los Servicios de la Comisión 
dd Area en nad"'l afecta a las especificas y facultades y com
pl'ter,cias que la ley ciento veintiuno/mil novecientos sesenta. 
y tres, de dos de diciembre, y su Reglamento, aprobado por 
DecTE'to tres mil ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de veintiocho de septiembre, y la Ley Especial del Mu
nicipio de Madrid de once de julio de mil novecientos sesenta 
y tres, otorgan al Ayuntamiento de M<:tdrid y a su Gerencia 
Municipcll de Urbanismo. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivionda, con 
aprohación de la Presidencia del Gobic'l'no, de conformidad con 
el articulo trece.siote de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, previa de1iberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día uno de marzo de mil novecientos 
setenta y cuatro, 

DISPONGO 

Artículo primero.-Uno. Se establece, bajo la directa depen
dencia del Delegado del Gobierno, un Gerent.e, que sera nom
brado por Decreto. 


